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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.), y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L DECRETO.

Para la pldza de Jefe de la Sección de 
Trabajos catastrales de la Junta general de 
Estadística, vacante por salida á otro destino 
de D. Angel Clavijo, que la servía,

Vengo en nombrar, en comisión, á D. Euse- 
bio Donoso Cortés, Gobernador de provincia 
que ha sido.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R eal m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se j o  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A I. DECRETO.

A propuestá del Ministro de Ultramar,
Vengo en hacer extensivas á las islas de Cu

ba, Puerto-Rico y Filipinas las disposiciones de 
mi decreto de 18 de Enero de 1860, por el que 
se determinan las reglas que deben tenerse 
presentes para levantar la retención á los pe
nados que llevan unida esta cláusula á sus con
denas.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M i n is t r o  d e  U l t r a m a r  ,

A LE JA N D R O  CASTRO.

MINISTERIO D E _L A  GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.a
Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de las com uni

caciones de V. S. fechas 20, 22 y 30 de Octubre úl
timo, referentes á las desgracias personales y pérdi
das sufridas en esa capital á consecuencia del des
bordamiento de los rios que la inundaron y tuvieron 
en completa consternación á sus leales habitantes, 
como asimismo manifiesta Y. S. los rasgos de valor 
heroico llevados á cabo por varios funcionarios y  
particulares; S. M. se ha dignado mandar signifique 
á V. S.; com o en su Real nom bre lo ejecuto, el pro
fundo pesar con que se ha enterado de las desgra
cias y perjuicios materiales sufridos por la ciudad de 
Gerona; y que deseando premiar debidam ente á las 
personas que en tan terribles momentos han dado 
pruebas de su caridad y  abnegación, exponiendo su 
vida por salvar la de sus sem ejantes, ha tenido á 
bien conceder el ingreso en la Orden civil de la B e
neficencia en su segunda categoría á ü . Martin Bu
réela, Arquitecto provincial; D.. Ignacio Casut, Ius- 
pector de vigilancia, y D. Francisco José Martí, Te
niente de la Guardia c iv i l : en la tercera categoría á 
Pedro Mallan y Floreta, cabo de la Guardia civil: Don 
Ibo Segur, Subinspector de vigilancia , D. Juan Coll, 
álias Charron, Francisco Y op a r, Angel Teixidor, 
José Teixidor, y D. José Diaz Peñasco, vecinos de esa 
ciudad ; y en atención al especial mérito contraido 
por el ya citado oabo de la Guardia civil Pedro Ma
llan y Floreta, ha dispuesto S. M. se le abonen 24 es
cudos del fondo de calamidades públicas del presu
puesto vigente para pago de los derechos de timbre 
del diploma y adquisición de las insignias de la Or
den con que ha sido condecorado.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 14 de Noviem bre de 1866.

G O N ZA LEZ B R A B O .
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

Enterada la R e in a  (Q. D. G.) con el más profundo 
sentimiento de las desgracias y pérdidas sufridas en 
esa provincia con motivo de las grandes inundacio
nes ocurridas en la misma por efecto de las frecuen
tes lluvias y desbordamiento de los rios, y deseando 
premiar debidam ente á las personas caritativas que 
en tan angustiosos momentos han dado repelidas 
pruebas de su abnegación y de un valor heroico, au
xiliando á sus convecinos y salvando cuantiosos in 
tereses y la vida de sus semejantes con exposición y 
riesgo de la suya propia; S. M ., en vista de los a n 
tecedentes que Y. S. ha remitido á este Ministerio, y 
sin perjuicio de las inslrucciones que por Real órden 
separada se le remiten, se ha dignado mandar se dé 
ingreso en la Orden civil de la Beneíicencia*en su ter
cera categoría á los guardias civiles José Monserrat, 
Gregorio Figueras y Francisco Vilella; y á los intré
pidos vecinos de Roqueta José Sol i y Rosa, guarda 
rural; Joaquín Sanarraz, guarda de bosques; Lorenzo 
Sabati, Martin Risa y  Pedro Fatgini, labradores.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. se con 
ceda á cada uno de los individuos arriba citados 24 
escudos, con cargo al capítulo de calamidades p ú b li
cas del presupuesto vigente, para que se puedan ad
quirir las cruces y satisfacer los derechos de timbre 
de los correspondientes diplomas.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y satisfacción de los interesados, á quienes 
advertirá V. S. que oportunamente recibirán por si 
conducto las insignias de la Orden con que han sidc

agraciados. Dios guarde á Y. S. muchos años. M a- 
drid 14 de Noviembre de 1866.

G ON ZALEZ B R A B O .
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

SUPREMO T R I BUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 20 de Noviembre de 
1866, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Magdalena, y en la Sala primera 
de la Real Audiencia de Sevilla ha seguido D. José Ga
llegos y Millan con Doña María Josefa Ribero, tutora de 
sus menores hijos y con D. Juan y D. Manuel Iraola, 
sobre pago de maravedises, los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que en 1.° de Febrero de 
este año dictó la referida Sala:

Resultando que en demanda de 18 de Mayo de 1864 
pidió D. José Gallegos que se condenara á la testamen
taría de D. Nicolás Iraola y en representación de la mis
ma á la viuda y herederos al pago de 13.832 rs., intere
ses y costas, exponiendo para ello que como Maestro de 
obras de la Academia de Bellas Artes de San Fernando 
le encargaron la mensura, aprecio y tasación de las fin
cas rústicas y urbanas que en aquella ciudad de Sevilla 
y en la villa del Pedroso pertenecian á dicha testa
mentaría, cuyas operaciones hizo en la estación más 
cruda del año y con muchas incomodidades, habiendo 
servido de base para la división de la herencia del Don 
Nicolás entre los partícipes de ella; que sus honorarios 
ascendían á la indicada cantidad de 13.832 rs. con arre
glo á los aranceles vigentes según las dos cuentas que 
presentaba, y que la viuda é hijos de Iraola se negaban 
á su abono, faltando al cumplimiento del contrato cele
brado.

Resultando que los demandados solicitaron su abso
lución y que se impusiera al actor perpétuo silencio y 
las costas, alegando que D. Nicolás Iraola hizo por sí el 
aprecio, partición y adjudicación de sus bienes para evi
tar gastos á su viuda é hijos, disponiendo en el testa
mento que el que no se conformara con ellas perdería 
el tercio y quinto del caudal, en los que se entenderían 
los otros mejorados; que enterados de las operaciones ' 
hechas por el D. Nicolás, las creyeron todos justas y 
razonables; pero como era necesario acreditar que no 
perjudicaban á los menores, opinaron que convenía que 
un perito por una pequeña gratificación diera á los bie
nes el valor que aproximadamente tuvieran, oyendo las 
instrucciones de los interesados y haciendo una ligera 
inspección de las fincas: que propusieron el negocio á 
Gallegos, el cual le aceptó por la gratificación que qui
siera dársele; y examinados los aprecios.hechos por el 
difunto D. Nicolás y vistas las fincas, en lo.que invirtió 
unas cuatro horas, autorizó aquellas con (sa  firma y le 
entregaron 2.000 rs., según aparecía del recibo que pre
sentaban, en el que con notorio abuso puso Gallegos 
que aquella suma era á cuenta de lo que.debían, sobre
lo cual le habían reoonvanido y vcclamcwlo t quo nu era
cierto que hubiese mediado otro contrato; y que ni Ga
llegos había practicado las operaciones que de.cia, ni es
tas merecían con arreglo á los aranceles judiciales la 
suma que demandaba:

Resultando que en el escrito de réplica insistió el 
actor en su solicitud reconociendo haber cobrado los 
2.000 rs. del recibo á cuenta de sus honorarios, y que 
recibido el pleito á prueba practicaron Ambas partes las 
que estimaron convenirles por documentos, posicio
nes, peritos y testigos, habiendo presentado Gallegos, 
un ejemplar del Boletín oficial de la provincia del 31 de 
Julio de 1868, en que se inserta la Real órden de 31 de 
Mayo de aquel año, que previene la puntual observan
cia "de la tarifa de honorarios de los Arquitectos de . la 
Real Academia de San Fernando, según la cual sostie
ne que deben graduarse sus honorarios:

Resultando de un testimonio puesto á solicitud de 
ámbos litigantes, que los autos de testamentaría de Don 
Nicolás .Iraola tuvieron principio en 27 de Mayo de 
1863 á instancias de la viuda: que en ellos se presenta
ron los inventarios suscritos por todos los interesados y 
por D. José Gallegos, en los que está el aprecio de las 
fincas y el testamento del D. Nicolás que contiene la 
determinación ántes referida; pero no existe certificado 
alguno de tasación dado por el D. José; y que conclu
sos dichos autos se protocolizó la partición y se entregó 
á cada uno de los interesados su correspondiente hi
juela:

Resultando que en 7 de Abril de 1865 el Juez del 
distrito de la Magdalena dictó sentencia, que confirmó 
con las costas de ámbas instancias la Sala primera de 
la Real Audiencia de Sevilla por la suya de 1.° de Fe
brero de este añ o , absolviendo á los demandados de la 
demanda entablada por D. José Gallegos y Millan en la 
parte que excede de los 2.000 rs. que le tienen entrega
dos ya por sus honorarios:

■Resultando que contra este fallo interpuso Gallegos 
recurso de casación, porque en su Concepto infringe:

1.° La ley 16, tít. 22, Partida 3.a, que manda que la 
sentencia sea conforme con la demanda, condenando ó 
absolviendo sobre lo que fué objeto de ella; pues la de
manda habia versado acerca del pago de unos trabajos 
que tienen su tarifa, y que por consiguiente si fueron 
ejecutados, debia abonarse con arreglo á la misma, que 
era lo que se pidió, y si no lo fueron, nada debe entre
garse por ellos, y el fallo decidía que se pagara una 
cantidad arbitraria de 2.000 rs., absolviendo á la viuda 
y herederos de Iraola de las reclamaciones en cuanto 
excedía de esta suma.

2.° El art. 428 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
porque se calificaba de judicial el acto de' la tasación de 
bienes que él habia ejecutado para sujetarle así á los 
aranceles judiciales, y realmente fué extrajudicial por 
no haberle hecho saber el nombramiento ningún Tri
bunal ni exigídole aceptación, juramento ni declara-

C1°3n; El Real decreto de 31 de Mayo de 4858 y la tarifa 
de 24 de Marzo de 1854; porque no estimaba conforme 
á las mismas el estipendio de sus trabajos^ y se quería 
graduarlos por las horas invertidas ó debidas invertir 
en ellos. .

4.a El art. 62 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
no haberse hecho el debido pronunciamiento sobre cada 
uno de los puntos controvertidos en el litigio.

5.a La ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, toda vez que no se 
estimaba su demanda, á pesar de que habia traído al 
pleito en el término de prueba un documento fehacien
te, cual era el testimonio puesto por el Escribano nu
merario D. Pedro Vega, que justificaba la existencia 
del contrato de que nacia su acción , por haber suscrito 
los aprecios contenidos en el inventario y haberlos uti
lizado los herederos de Iraola.

Y 6.° La ley 10, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Re
copilación , porque no se obligaba á los demandados al 
cumplimiento de un contrato comensual, sin embargo 
de que él habia cumplido por su parte la obligación que
él mismo se impuso:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto el recurrente que también se han ínínngido la 
Real órden de 28 de Setiembre do 1845 y el reglamento 
de 22 de Julio de 1864:

V is t o s ,  siendo Ponente el Ministro D. ventura de
Coisa y Pando:

C o n s id e r a n d o  que la sentencia que absuelve al de
m a n d a d o  no p u e d e  ser objeto de casación por falta de 
conformidad con la demanda; pues resuelve la cuestión 
debatida en el pleito , y se ajusta a lo q u e  prescribe la 
ley 16, tít. 23'de la Partida 3.", y el art. 6~ de la ley de

E n c S ¿ r a n d o C‘ 2 e  según lo dispuesto en dicha ley 
de Enjuiciamiento es necesario el juicio de testamenta

ría cuando los herederos son menores ó están incapaci
tados, bien se hallen ausentes ó presentes, si el testador 
no hubiese dispuesto lo contrario:

Considerando que si bien al fallecimiento de D. Ni
colás Iraola su viuda Doña María Josefa Ribero promo
vió en el Juzgádo de primera instancia del distrito del 
Salvador de la ciudad de Sevilla el juicio de testamen
taría , este no podia menos de ser necesario, puesto que 
habia herederos menores, y por lo tanto que no tiene 
aplicación al caso presente el art. 428 de la mencionada 
ley de Enjuiciamiento:

Considerando que al estimar la Sala sentenciadora, 
conforme á lo expuesto en él anterior considerando, que 
los trabajos cuya retribución se pide deben arreglarse 
á lo que prescriben los aranceles judiciales vigentes, no 
ha infringido los Reales decretos y órdenes que á este 
propósito se citan:

Considerando que habiéndose practicado por ámbos 
litigantes las pruebas que creyeron convenientes, y sido 
apreciadas por la Sala sentenciadora, sin que contra es
ta apreciación se haya citado ley ni doctrina admitida 
por la jurisprudencia de los. Tribunales, es inoportuna 
la invocación de las leyes 1.a, tít. 14, Partida 3.a, y la 10, 
tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos declarar y delaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Gallegos y Millan, a quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de los 4.000 rs. depositados, que se distri
buirán en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse 
los autos á la Real Audiencia de Sevilla con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copSas necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  José Portilla.^* 
Ventura de Coisa y Pando.=Valentin Garralda.=Pe- 
dro G údal.=  Francisco María de Castilla. =  Hilario de 
Igón.=>=José M. Haro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Noviembre de 1866.=Dionisio Antonio 
de Puga. "

. En. la villa y corte de Madrid, á 20 de Noviembre de. 
1866, en los autos que ante Nos penden en virtud de 
apelación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Avilés, y en la Sala primera déla Real Audiencia de 
Oviedo, por parte de Doña Natalia Valero con su mari
do D. Pedro López Grado sobre litis-expensas:

Resultando que en 30 de Mayo de 1864 el curador 
adlitem  de Doña Natalia Valero acudió al Juzgado de 
primera instancia de Avilés, y exponiendo que aquella 
seguía con su marido López Grado pleito de divorcio, y 
que como consecuencia de él se habían sustanciado 
otros sobre alimentos, depósito &c., ocasionándose gas-
toa  q iid  la  D o ñ a  Nfli.ali.o n o  enfundo.*- po«. . a ó i e c e v i
de recursos, pidió se condenase á López Grado a 4UC 
costease las litis-expensas que su esposa ocasionaba, 
mandando que. la hiciera entrega de 1.000 duros para 
sufragar las costas-causadas y que se originasen, con las 
demás á que diese lugar en la presente cuestión:

Resultando que conferido traslado á D. Pedro López 
Grado, lo evacuó, proponiendo la excepción dilatoria de 
falta de personalidad de.su mujer, de la que alegó care
cía para la. presente y. cualquiera otra pretensión mién- 
tras continuase en la situación ilegal en que se’ encon
traba ó no se restituyese al depósito provisional en que 
estaba judicialmente constituida y del que se habia sus
traído, pasando á vivir con su madre:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia en 7 de Marzo de 1865, que fué confirmada 
por la que pronunció la Sala primera de la Real A u
diencia en 10 de Abril último, declarando no haber lu
gar á la excepción dilatoria propuesta por López Grado, 
al que se entregaran los autos para que contestara la 
demanda dentro de seis dias:

Resultando que López Grado interpuso recurso de 
casación contra la referida sentencia de vista, fundado 
en la falta de. personalidad de su esposa por las razones 
que alegó el proponer la excepción dilatoria:

Resultando que la mencionada Sala por sentencia 
de 26 del expresado mes de A bril, de la que apeló L ó
pez Grado para ante este Tribunal Supremo, declaró 
no haber lugar á la admisión del recurso de casación, 
porque el fallo contra el que se interpuso no recaía so
bre definitiva que pusiera término al juicio principal, 
ni obstase á su continuación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco:

Considerando que según lo prescrito en el art. 1.011 
de la ley de Enjuiciamiento civil, para que pueda darse 
el recurso de casación contra la sentencia que haya re
caído sobre un artículo, es indispensable que ponga tér
mino al juicio y haga imposible su continuación :

Considerando que no es de esta clase la dictada por 
la Sala primera de la Real Audiencia de Oviedo en 10 
de Abril del corriente año, por la cual declaró no haber 
lugar á la excepción dilatoria propuesta por D. Pedro 
López Grado, mandando que se le entreguen los autos 
para que dentro de seis dias conteste la demanda, pues
to que por ella se facilita el ingreso al juicio y que ten
ga la correspondiente sustanciacion:

Y considerando que no siendo definitiva en el senti
do que determina la ley la sentencia contra la que se 
ha interpuesto el recurso, no concurren en él las cir
cunstancias legales para su admisión;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las eostas el auto apelado de 26 del referido mes de 
A bril, y mandamos se devuelvan los autos á la Audien
cia de donde proceden en la forma prevenida por la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Felipe de Urbi- 
na.=Eduardo Elío.=Gabriel Ceruelo de Velasco.— Mau
ricio García. ■= Teodoro Moreno.

Publicación.= Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano 
de C á m a r a  habilitado certifico.

Madrid 20 de Noviembre de 1866.=Francisco Valdés.

a n u n c io s  o f i c i a l e s .
Ministerio de Estado.

Direccion de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Jamaica participa que, se

gún declaración del Capitán del vapor español Motezu- 
ma , que tocó en aquel puerto de Kingston, el dia 8 de 
Setiembre último falleció á bordo de dicho buque, pro
cedente de Colon, el súbdito español D. Antonio Garri- 
ga; no habiendo dejado más efeetos que la ropa de su 
uso, que se halla depositada en dicho Consulado á dis
posición de sus legítimos herederos.

Lo que se publica para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse A pública 

subasta la conducción en carruaje del correo de ida 
y vuelta entre Madrid y Cáceres por Talavera de la 
Reina y Trujillo.
1 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje

de ida y vuelta' desde Madrid á Cáceres por Talavera 
de la Reina y Trujillo la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes diri
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia de 53 leguas y tres cuartos que com
prende esta conducción debe ser recorrida en 40 horas 
y cuarto, con arreglo al itinerario' que se formará y sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador del Cor
reo Central y del principal de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el ‘contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración Central ó en la de Cáceres. ;

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé,principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.’

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
q.ue impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato Yuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata.-Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro d©i t¿i»_

<io loo io  ufitio L>ic,«.¡uní/vio ai oh se ie de ei aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimirla lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de las provincias de Toledo y Cáceres y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Director general de Correos y ante los Gobernadores de 
dichas provincias, asistidos de los Administradores 
de Correos respectivos, el dia 1.° de Diciembre próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14.009 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de 
Depósitos ó en las Tesorerías de dichas provincias, como 
dependencias de la misma, la suma de 1.400 escudos 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado , la cual, concluido el acto del remate , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente a\ 
mejor postor, que quedará en depósito para garantí 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del cona 
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Madrid á Cáceres por Talavera
de la Reina y Trujillo y vice versa por el precio de-----
escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.
•i*19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no defini
tivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

Madrid 1.a de Noviembre de 1866.=E1 Director gene
ral de Correos, Víctor Cardenal.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de ¡as obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Octubre anterior, en cumplimiento 
del tratado con Francia sobre la propiedad literaria.

En 2L—1$ Christ de Qharlcs Quinta por R. I. B in -

gham, impresor. Editor D. Enrique Grevedon. En folio, 
una lámina.

En id.-—Le Christ de Charles Quint, por R. I. Bin- 
gham, impresor. Editor D. Enrique Grevedon. En 4.a, 
una lámina.

En id.—Le Chi'ist de 'Charles Quint, por R. I. Bin- 
gham , impresor. Editor D. Enrique Grevedon. En 16.a, 
una lámina.

Madrid 18 de Noviembre de 1866.=E1 Director ge
neral , Severo Catalina.

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  A  LO S N A V E G A N T E S .

M A R  M E D I T E R R Á N E O .
Piedra dentro del puerto de Nisiia. — Costa occidental 

del Golfo de Ñapóles.
El Capitán Cambiaggo participa con fecha 21 do 

Agosto del corriente año lo que sigue: « Sabiendo que 
habia tocado un vapor sobre una piedra situada en me
dio del puerto de Nisita, fui-con un bote á sondar sobre 
ella.;Esta piedra tiene dos puntas, sobre las cuales la son
daleza ha acusado un fondo de 1,46 braza (2,44.metros) 
con 3,6 á 4,8 brazas (6 á 8 metros) á su alrededor.

Está situada á distancia de 179 á 203 brazas (300 á 340 
metros) próximamente, y al ENE. del faro del muelle. 
Desde ella se enfila la extremidad NNO. de la isla Nisita 
con la cima más elevada del cabo^Miseno. La posición 
que esta marcación determina no es más que apro
ximada. »

El anuncio de donde se han tomado estas noticias no 
expresa si los arrumbamientos son de la aguja ó verda
deros.

BOCAS DE BONIFACIO.—  CÓRCEGA.

El Ministro de Agricultura y de Comercio participa 
que la boya de campana que señalaba elesoollo Lavezzi, 
dentro de las bocas de Bonifacio, ha sido llevada por el 
mar. Tan luego como el estado del tiempo lo permita se 
reemplazará dicha boya.

MAR DE CHINA.
Bancos Fiery-Cross é Invesligator del NO.

El banco Fiery-Cross y el arrecife Investígalo!* del 
NO., que en las.cartas están representados coma peli
gros separados, no son más que un solo y vasto arrecife 
de coral, con algunas puntas que salen fuera del agua, 
sobre la mayor parte de las cuales rompo la mar aun’ 
con las brisas más flojas y la menor marejada. Tiene 14 
millas de largo del NE. yí E. al SO. y4 al O., y 4 millas 
de ancho. La extremidad SO. de este peligro está situa
da en latitud 9a 32' N., y longitud 119a 5' 30" E ., y la 
extremidad NE. en latitud 9a 41' N., y longitud 119° 4(V 
30" E. La parte que más sobresale del agua está en la 
extremidad SO. del arrecife , en donde se han hallado 
restos de dos buques, que sin duda pertenecerían ai 
Fiery-Cross y Meerchaum, los cuales se sabe naufraga
ron sobre estas piedras.

Oti*fk arrooifo «wl/io ol uuui nay Sino
(0,91 metros) de fundo, situado en latitud 5a 41' N. 

y longitud 121a 9' 30" E., se halla entre los bancos Fury 
del Sur y Vernon, á unas 26 millas al NO. de la isla La- 
bouan, fondo de 1,3 braza (2,44 metros).

Advertencias. Cuando se tome el paso déla Paragua 
deberá evitarse el gobernar al S. entre los bancos Fury 
del Norte y Furious del Norte , hasta tanto que esta 
parte del mar de China haya sido mejor reconocida, 
puesto que se han hallado en estos parajes numerosos 
indicios de la existencia de peligros.

Las demoras son verdaderas.
Variación I a 17' NE. en 1866.

MAR DEL JAPON.
El Comandante Conrad, del Dupleix, da conocimiento 

de los peligros que á continuación se expresan , descu
biertos en 1866 enjel mar Interior, y dentro del canal da 
Hirado en la costa occidental de Kiusiu.

Banco Kitagata. Las islas que se dejan al Sur, al se
guir la derrota del N. cuando se hace rumbo al O. sa
liendo de la bahía Miñara, están mal representadas en 
las cartas. Son más acantiladas que la costa de Nipón, 
que es sin embargo muy elevada, y es preciso acercarse* 
á ellas para evitar el banco Kitagata, que no está indi
cado en las mismas, y que se extiende sobre todo el es
pacio que ocupa la flecha que indica las corrientes. Des
pués es preciso pasar próximo á las islas Okuno y Motzu 
para acercarse á la costa de la isla Osakiuye.

Dentro del paso occidental de Hirado hay una piedra 
de 5 á 6 metros de elevación, precedida por la parte del 
N. de otra pequeña sobre la cual rompía la mar. Está 
situada sobre el paralelo de la más meridional de las is
las Aska sima, y en latitud 33a 15’ 20'' N ., y longitud 
135a 20' 30" E. Cuando se tome este paso será preferible 
costear las islas Aska sima, é igualmente las costas oc
cidentales de Ikutski é Hirado, pues estas parecen ser 
más limpias, más conocidas y más frecuentadas por los 
prácticos.

Piedra Sail ó de la Vela. La posición de esta piedra, 
señalada en las cartas como dudosa, debe estar situada, 
según buenas marcaciones tomadas de paso, á 0,5 mi
llas más al SE.

Piedra Bonnet. Al Sur de la piedra Bonnet hay otra, 
á flor de agua , sobre la cual la mar rompe con los vien
tos del N. Esta piedra está muy próxima á la isla prin
cipal.

Hike sima. El paso entre las dos islas Hike sima y 
próximo á las Sumo sima es peligroso, pues el más oc
cidental de los islotes Hike sima está precedido por s a  
partedelN .de un banco circular de 89,7 brazas (luí)  
metros) próximamente de diámetro, y tiene sus pur\tas 
del.O. y SE. rodeadas de pequeñas rompientes.

Las longitudes se refieren al Observatorio da San 
Fernando.
Correcciones que deben hacerse en el Code comnvercial

de signaux d Vusage de toutes les nations.
Primera parte, página 200, después de los grupos 

D C J Q y D C J T ,  póngase héler, en lugar fie haler.
Segunda parte , página 221, 4.a columna , penúltima 

línea, después de la frase: Des recherches ont été faites, 
póngase el grupo R H T en lugar del grupo R. H F.

Madrid 20 de Noviembre de 1866.= Salvador Mo
reno. __________

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
COSTA OCCIDENTAL DE ÁFRICA. —  ISLAS CANARIAS*

Faro de punta Cumplida, isla de La Palma.
Según noticias comunicadas por la Dirección <>ene- 

ral de Obras públicas, debe encenderse á últimos del 
corriente mes el mencionado faro, recientemente cons
truido sobre el promontorio que forma la punta Cum
plida ó del Engaño, costa NE. de la isla La Palma.

El aparato es catadióptrico de segundo órden.
Luz giratoria con eclipses de minato en minuto.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 25 

millas.
Latitud.... 28a 50’ 6" N.
Longitud.. 11* 34’ 40'' O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio riel 
mar, 63® ,15.

Idem id. sobre el terreno, 34® ,15.
La torre es ligeramente cónica, de color gris oscuro, 

y la linterna poligonal y pintada de blanco. Está unida  
á la habitación de los torreros por su parte del E., la 
cual es de planta cuadrada y del mismo color de la 
torre.

Ilumina un arco de horizonte de 239a, comprendida 
entre la punta de la Gaviota y la de Barlovento.

Madrid 20 de Noviembre de 1866. « S a lv a d o r  Moreno,



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA. INDUSTRIA X  COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Agosto de este año.

%

MEDIDA Y  PESO DE CASTILLA.
REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. 1CARNES PA,

j4r%

ÍA

PROVINCIAS. Trigo.

Fanega. 

Es. Ms.

Cebada.

Fanega. 

Es. Ms.

Centeno.

Fanega. 

Es. Ms.

Maíz.

Fanega. 

Es. Ms.

Garbanzos

Arroba. 

Es. Ms.

Arroz.

Arroba. 

Es. Ms.

Aceite.

Arroba. 

Es. Ms.

Vino.

Arroba.

Es. Ms.

Aguar
diente.

Arroba. 

Es. Ms.

Carnero.

Libra. 

Es. Ms.

Vaca.

Libra. 

Es. Ms.

Tocios.

Libra.

Es. Ms.

de
trigo.

Arroba. 

Es. Ms.

de
cebada.

Arroba. 

Es. Ms.

Trigo.

Hectolitro. 

Es. Ms.

Cebada.

Hectolitro. 

Es. M s.

Centeno.

Hectolitro 

Es. Ms.

Maíz.

Hectolitro. 

Es. Ms.

Garbanzos

Kilogramo 

Es. Ms.

Arroz.

Kilogramo 

Es. Ms.

Aceite.

Litro. 

Es. Ms.

Vino.

Litro. 

Es. Ms.

Aguar
diente.

Litro. 

Es. Ms.

Carnero.

Kilogramo 

Es. Ms.

Vaca.

Kilogramo 

Es. Ms.

Tocino.

Kilogramo

Es. Ms.

ae
trigo.

Kilogramo

Es. Ms.

ae
cebada.

Kilogramo 

Es. Mi.

Aiava.......................... 3,851 1,952
1,737
2,415
2,457
2,139
2,606
2,588

» 2,527
2,900

5,325 3,175 6,120 1,860 5,420 0,196 0,193 0,247 0,220 ó,ioo 6,939
6,351

3,497
4,294
5,135
5,710
4,018
5,027
5,455
3,707
5,113

4,554
5,226
4,765
4,40o

0,452 
0,305 
0,295 
0,149 
0,329 
0,207 
0,221 
0,301 
0,260 
0,218 

' 0,221 
0,313 
0,219 
0,363 
0,464 
0,201 
0,209 
0,412 
0,424 
0,191 
0,544 
0,228 
0,225 
0,384 
0,357 
0,382 
0,455 
0,135 

• 0,238 
0,346 
0,311 
0,357 
0,317 
0,329 
0,270 
0,354 
0,286 
0,283 
0,373 
0,169 
0,478 
0,413 
0,359 
0,291 
0,486 
0,265 
0,443 
0,167

0,275
a A Q-4

0,486 
0,457 
0,441 
0,427 
0,505 
n A\ 9

0/115
0,074
0,065
0,159
0,112
0,162
0,053
0,076
0,150
0/270
0,067
0,075
0,152
0,233
0,084
0,108
0,147
0,089
0,127
0,130
0,039
0,129
0,100
0.041
0,061
0,157
0,120
0,198
0,096
0,046
0,148
0,265
0,087
A A QA

0,335
0,220
0,228

0,427
0,486

0,420
»

0,536
0,789

0,019
0,013

0,008
0,013
0,015
0,018Albacete..................... 3,525 2,383 3,514 2,200 5,750 1,200 3,550 0,224 » 0,363 0,150 0,150 3,131 A O A A. 0,617 0,760 0,706 0,015

Alicante..................... 4,807 2,850
3,171
2,230
2,790

2,800
»

3,400 2,464 5,542 1,058 3,685 0,284 0,350 0,325 0,177 ■ 0,177 8,661 4,381
0,189 
0,235 
0,273 
0,206 
0,^70 
0,273 
0,232 
0,215 
0,205 
0,224 
0,269 
0,200 
0,208 
0,215 
0,217 
0,287 
0,213 
0,281 A O A O

0,396 
0,296 
0,402 
0,218 
0,326 
0,287 
0,489 
0,235 
0,247 
0,337 
0,325 
0,235 
0,334 
0,377 
0,273 
0,428 
0,342 
0,192 
0,358 
0,323 
0,198 
0,261 
0 269

0,361
0,361
0,363
0,451
0,630
0,210

0,617 0,779 0,018
Almería. . . . . . . . . . . . . 4,907 1,725

3,784
2,200 5,367 2,567 6,389 0,165 0,284 0.357 0,211 0,211 8,840 4,445 0,378 0,765 0,023 0,015

Avila............. ............ 3,844 2,700 6,350 1,800 4,783 0,166 0,174 0.353 0,240 0,175 6,925 3,854 » 0,510 0,813 0,015 0,015
Badajoz....................... 3,644 > ' 2,388

2.549 
3,471 
3,000 
2,516
2.550 
3,604 
2,520

3,141 5,272 2,629 6,505 0,167 0,235 0,374 0,183 0,174 6,583 4,695 0,461
0,517
0,461
0,524
0,451
0,400
0,381
0,541
0,459
n AQn

0,481 0,735 0,020 0,021
Barcelona................... 4,726 3,029 

2,059 
2,838- -

3,021
2,375

: 2,376 5,843 0,896 3,591 0,279 0,222 0,339 0,301 0,276 8,510 4,660 Oj'M'U
4,279 0,384 0,666 0,014 0,011

Búrgos........................ 3,421
3,915
5,066
4,648 :
3,478
4,293

1,902
2,784
2,908
2,501
1,921
2,662
3,482
1,833

'2,721
2,707

3,109 6,500 1,233 5,265 0,290 0,177 0,307 0,164 0,128 6,164 3,427 0,373 0,891 0,014 0,011
Cáceres.................... 3,141 5,784 2,423

4,375
1,118
1,202
2,453

4,646 0,137 0,172 0,410 0,171 0,131 7,052 5,016 » 0*427 0,543
a

0,445 
0,319 
0,435 
0,384 
0,580 
0,539 
0,358 
0,462 
0,412 
0,434 
0,339 , 
0,452 
0,413 
0,232 
0,446 
0,580 
0,461 
0,461 
0,234 
0,306 
0,374 
0,213 
0,358 
0,389 
0,432 
0,587 
0,482 
0,522 
0,657 
0,419 
0,520 
0,426 
0,358 
0,343 
0,459
A Alft

0,866 0,024 0,022
Cádiz...........................
Castellón de la Plana.
Ciudad-Real...........
Córdoba.. .h . . . . . . . . .

2,933
2,499
3,550
2,715
2,258

4,633
2,769

’ ■ 3,300

2,675
2,481
2,360
2,583

6,591
5,675
5,027
4,787

7,908
3,818
3,980
5,446

0/197
0,253
0,207
0,174

0,250
»
»

0,30o

0,393
0,337
0,405
0,340

0,277
0,221
0/167
0,220

0,258
0,190
0,167
0,233

= 9,129 
8,375 
6,267 
7,734

5,240
4,506
3,461
4,796

5,282'
4,503
6,396
4,891
4,069
6,516
5,344
3,924

7,0á6
4,110
5,607
4,383
5r323
4,144
5,365
4,413

0,14 ó
4,989

5,945
5,398
6,126
5,727
6,158

0,505 
0,450 
0,378 
0,365 
0,487 
0,490 

- 0,378 
0,459

0,380 
0,312 
0,416 
0,323 
1,106 
0,993 
0,176 
0,484 
0,450 
0,437 
0,534 
0 210

0,734
0,880
0,738
0,795

0,019
0,015
0,019
0,0'33

0,017
0,015
0,021
0,030

Coruña. . . . . . .  . . . . . 4,813
3,372

2,996 4,175 3,101 6,807 3,764 5,250 0,168 0,117 0,366 0,385 0,354 . 8,672- 
6,075

6,273 1,002
0,597

0,012 0,011
Cuenca........................ 3,400 5,337 2,306 5,781 1,362 3,787 0,224 0,300 0,472 0/143 0,120 3,302 0,022 0,021
G e r o n a . . 
Granada. . . . . . . . . . . .

4,839
4,725

3,617
2,966

3,179 
• 3,418

2,316
2,406

2,400
2,484

• 6,253 
5,246

1,744
2,384

5,391
6,083

0,226
0,174

0,177
0,367

0,275
0,373

0,264
0,223

0,253
0,215

8,718
8,513

4,903 
, 4,877 0,417 0,813 

0,963 
0,543 
0,634 
0,821 
0,8.51 

. 0,923 .. 
0,867 
0,402 
0,617 
0,840 
0,928 
0,707 
0,520 
0,660 
0,867 
0,821 
0,664 
0,702 
0,847 
0,606 
1,052 
0,959 
0,737 
0,771 
0,893 
0,711 
0,717 
0,665 
0,853 
0,689 
0,567

0,019
0,012

. 0,018 
0,012

Guadalajara................
Guipúzcoa". . . . . . . . . .
Huelvak. . . . . . . . . . . .

3,595
4,175
5,200
3,781

1,993
2,300
3,000

2,178 
* .

3,900
2,800
3,700

4,756
4,880
2,200

2,500
3,310
2,460

5,656
6,875
5,667

1,444
2,061
2,100

4,411
6,917
5,533

0,211
»

0,175

0,348
0,165
0,313

0,443
0,250
0,292

0,140
0,226
0,217

0,136

0,187

6,474
7,522
9,369

3,591
4,144
5,405

5,045 
6,666 
4,593 * 
7,171

0,547 
0,450 
0,505 
a QQQ

0,019
0,018
0,017

0,015
0,010

Huesca........................ 1,865
2,283

2,281 2,549 6,266 3,235 6,346 0,646 3,159 0,142 0,189 0,378 0,200 0,112 6,802 3,360 0,019 0,018
Jaén.... . . . . . . . . . . . . 4,275 3,112 3,980 2,630 2,530 4,066 2,083 5,791 0,191 0,'300 0,392 0,229 0,208 7,686 4,113 u,%i y 

0,290 
0,256 
0,248 
0,272 
0,233 
0,227 
0,202 
0,267 
0,309 

, 0,257 
0,283 
0,260 
0,277 
0,252 
0,253 
0,251 
0,257 
0,201 
0,241 
0,232 
0,192 
0,259 
0,297 
0,279 
0,235
A A 07

U,oóo
0,553
0,545
0,546
0,563
0,479
0,423
0,448
0,496
0,508
0,544
0,541
0,557
0,512
0,526
0,531
0,399
0,545
0,447
0,538
0,425
A k A Q

0,026 0,028
L eón ... .......................
Lérida.........................
Logroño......................

3,512
4,435
3,486
4,700 1
4,051
4,907
¿,449
3.580
4-775

2,159
2,293
1,732
3,322
2,081

2,430
2,954
2,300

3.300
1.300

2,592
4,425
4,106

3,341
2,950
2,862

6,940
6,296
6,868

1,616
0,670
0,977

5,217
3,204
4,211

0,149
0,509
0,457

0,156
0,308
0,190

0,425
0,399
0,277

0,300
0,326
0,197

0,327
0,282
0,181

6,327
7,999
6,281

3,890 
4,138 

. 3,120
5,954
2,342
5,535

0,028
0,Q17
0,035
0,015
0,024
0,011
0,013
0,022
0,040
0014

0,024
0,015
0,027

Lugo....................... . * 2,978 
2,450 

»

3,072 4,440 3,132 7,078 2,542 4,838 0,081 0,107 0,284 0,412 0,316 8,468 5,985 0^294
0,502
0,258
0,128
0,323
A Q9/|

0,017
Madrid......................... » 5,237 2,685 6,037 1,950 4,757 0,223 0,305 0,387 0,186 0,210 7,298 3,749 0,018;
Málaga......................... 2,723

2,146
1,662
2,900
3,415
1,896
4,800
2,012
3,120
1,796
3,211
1,862
2,221
1,758
2,100

4,300 1,561 2,618 5,323 3,200 8,115 0,208 0,367 0,437 0,283 0,220 8,842 4,905
5,326

5,427
6,576

i,
5,020
4,230
5,535
5,404

0,011
Murcia......... ..............
Navarra ......................

2,956
»

2,786
2,348

2,742
3,976

2,325
3,078

5,626
6,233

1,544
0,751

4,159
2,063

0,201
0,246

0,313
0,313

0,325
0,239

0,123
0/151

0,124
0,200

8,016
6,449
8,603

3,867
2,995 0,017

0,022
Orense....................... . 3,012

3,650
1,960

3,072
3,110

»

3,583 3,558 6,381 2,260 5,218 0,097 0,108 0,104 0,272 0,258 5,221 0*354
0,359

0,037
Oviedo........................ 4,879 4,109 2,962 6,834 4,269 5,337 0,163 0,141 0,399 0,458 0,430 8,791 6,149 U,ool 

A 9AÁ 0,013
Falencia.................... 3,311

6,300
3,342

3,646 3,265 6,717 1/104 4/128 0,165 0,173 0,378 0,168 0,159 5,966 3,417 3,531
6,126
3,972
4,864
3.479 
5,766
3.479 
0,538 
3,558 
4,255 
4,466 
3,355 
4,437 
3,862 
3,292

» 0,052
0,015
0,038
0,009
0,016
0,014
0,018
0,013

»
Pontevedra............ 3,400

2,205
3,500 3,800 3,000 7,000 2,100 4,400 0,166 0,144 0,313 0,600 » 11,350 8,648 ü,dl>b A Aft/t

U,¿ i <>
0,278
0,265
0,378
A 97b

u,o ou 
0,378 
0,436
n jlp&.

0,013
Salamanca.................. » 3,113 3,187 6,433 1,316 4,500 0/174 0,165 0,323 0,181 0/160 6,021 3,625 » UjUol

0,156
A A A 7

0,023
Santander.. . . . . . . . . . 4,544

3,228
2,700 3,380 4,081 2,909 6,618 2,818 4,290 0,201 0,179 0,390 0,446 0,286 8,187 5,621 0,010

Segovia....................... 1,931
3,200

» 3,300 2,920 6,680 1,903 6,100 0,199 0,199 0,279 0,106 0,126 5,816 3,236 * u, 11 ¡ 
0,277 
0,096 
0,063 
0,063 
a a na

Ujt'Oa/
0,454
O A"'fi

0,015
Sevilla......................... 5,013

3,152
4,678
3,286
3,853

4,495 3,261 2,883 5,013 . 4 482 5,997 0,209 0,370 0,484 0,187 0,180 9,033 5,785 U,o i /O 
A 99A 0,014

Soria............................ 1,931 » 4,294 2,956 6,846 1*556 5,422 0,217 )> 0,441 0,167 0,167 5,679 3,355 » U,OOU
A A 0,585

0,545
0,447
0,537
0,400

0,017
Tarragona................... 2,976 2,760 1,946 2,312 5,616 1,029 2,555 0,269 0,340 0,339 0,210 0/190 0,842 0,400

2,267
3,780
4,116
3,189

U,4Ui
2,969 0,233

0,288
0,206
0,234
0,418
0,205
0,155
0,200

' 0,011
Teruel.. ................ .. 1,975 1,648 5,508 2,778 6,764 1,018 3,767 0,251 0,303 0,355 0,153 0,146 5,920 0,010 0,009
Toledo............ ........... . 2,364 9 4,760 2,675 5,333 1,758 4,666 0,206 0,193 0,411 0,117 0,106 6,942 * u/iyo

0,061
0,601
0/170
A C\(KA

0,015
0,011
0,024
0,010
0,012

0,013
Valencia................. 4,173 2,285

1,770
2,462
2,156
1,396
2,773

2.556

2,479 2,517 ¿,119 2,216 5,639 0,992 3,331 0,247 0,339 0,327 0,168 0,151 7,518 ^,000 U,44¿7
0,527
0,587

0,011
Valladolid.................... 3,330

4,230
3,421

1,862
»

» 3,350 2,980 6,620 0,970 3,780 0,184 0,196 0,330 0,125 0,125 5,999 y »
Vizcaya....................... 2,895 5,600 3,442 7,385 2,750 6,755 » 0,163 0,306 0,278 » 7,621 > 0,X/1 i

0,345
0,545
0,432

0,011
Zamora....................... 2,143 » 3,050 3,225 7,137 1,050 3,314 0,159 0,158 0,393 0,118 0,135 6,164 ¿5,800

2,513
4,996

» U.ODO
0,501 0,041A AOO

0,010
Zaragoza..............  , 3,085 1,828

»
2,228 5,111 2,727 6,298 0,660 2,528 0,251 0,211 0,317 0,135 0,119 5,558

9,423
4,yio 0,016 0,021

Islas Baleares.. . . . . . 5,230

4,670

9 1,924 2,275 6,478 1,431 3,224 0,199 0,217 0,261 0,188 0,251 » u,iy / U,01D U,UOO

Precio médio en toda 
España.................. . 1,785 3,206 3,260 3,043 6,200 1,605 4,754 0,210 0,303 0,347 0,224 0,217 8,414 4,605 3,216 5,775 1 0,283 0,264 0,493 0,099 0,294 0,455 0,410 0,691 0,019 0,018

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

mArímn.......... .. 7.600 13,694 Pravia, provincia de Oviedo. Precio máximo.. . , 4,200 7,567 Cangas de Onís, provincia de Oviedo.

Idem mínimo. S,500 4,50;i Eg;ea, id. de Zaragoza Idem mínimo........ 1,100 1,981 Calatayud, id. de Zaragoza.e

Madrid 30 de Setiembre de -186G.—E1 Director general, Agustin de Perales.

Dirección general de Contribuciones.
Publicada por primera vez en la G a c e t a  de 24 de 

Agosto de 1854 la vacante del título de Conde dê  Cas
tañeda de los Lários, sin que á pesar dél largo tiempo 
trascurrido se liaya presentado hasta el dia interesado
cv.lgyu.na ó. voolamaolo, an rloVurla í»nm p 1 ÍTT1 jfifitO de 10 Ilian-
dado en el Real decreto de 8 8  de? D ic ie m b r e  de i g -í o  V  
instrucción de 14 de Febrero siguiente , se anuncia por 
segunda vez la vacante de la expresada dignidad para 
que los que se consideren con derecho á ella puedan 
acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del tér
mino de seis meses, á fin de obtener la oportuna decla
ración en su favor, satisfaciendo el impuesto especial* 
correspondiente.

Madrid 88 de Noviembre de 1866.=José Magáz.

No habiendo cumplido los que tengan derecho á los 
títulos de Marqués de Tenorio y Condes de Crecente y 
de Valverde, con lo preceptuado en el Real decreto de 
88 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se entiende según lo decretado en estas Rea
les disposiciones que los han renunciado, y en su con
secuencia se publican las vacantes por si sus inmedia
tos sucesores quieren admitirlos; debiendo en este caso 
dirigir las reclamaciones correspondientes al Ministerio 
de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial 
y  los atrasos por lanzas y medias anatas si los hubiere, 
en el término de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 88 de Noviembre de 1866.=José Magáz.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento dé Brúñete, do
tada con el sueldo anual de 438 escudos, pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 85 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará a óontarse desdé el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a ; en la inteligencia de que será preferido él aspiran
te que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 81 de 
Octubre de 1858.

Madrid 86 de Setiembre de 1866. =  El Gobernador, 
Cárlos Marfori. 8998—3

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

R e l a c ió n  n ú m . 1 1 .

Relación de los créditos reclamados en tiempo opqrtuno i 
incluidos enla cuenta de lo pendiente de liquidación por 
el ramo de oirás pias, que se publica de orden de la Di
rección de la Deuda para que las corporaciones é in
dividuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios ; bajo el concep
to de qy,e los capitales son abonables en Deuda amorti * 
zable de primera clase con rebaja del 1-0 por 100, y los 
réditos hasta 30 de Junio de 1851 en amortizable de se
gunda.

BURGOS.

Número 35.551 del registro de entrada, pertenecien
te á la cofradía de. Animas, fundada en la parroquial 
de San Nicolás de Burgos: capital 3.540 escudos 50 mi
lésimas.

Id. 35.968 del id ., perteneciente al patronato de fun
dación titulado de Mujeres en el lugar de Villaves: ca
pital 39,800.

CÁDIZ.

Número 36.888 del registro de entrada, pertenecien
te á la obra pia cuya fundación se ignora, de Nuestra 
Señora de la Victoria en Medina-sidonia: capital 980 es
cudos.

Id. 36.889 del id., perteneciente á la obra pia del con
vento de Nuestra Señora de la Victoria en Medina-sido- 
uia: capital 330.

Id. 36.830 del id ., perteneciente á la capilla de San 
Juan de Letran en Jerez de la Frontera: capital 59,153.

GRANADA.
Número 35.834 del registro de entrada, pertenecien

te a la memoria fundada por D. Antonio Segundo de 
Pedrosa en la parroquial de Almuñécar: capital 780 es
cudos.

Id. 35.841 del id., perteneciente á la memoria de mi
sas fundada por D. Alejo Toral y otros varios en la par
roquial de Huéscar: capital 87.901,300.

Id. 35.906 del id., perteneciente ,á la memoria fun
dada por Doña Clara Perez en Granada: capital 731,100.

Id, 36.143 del id., perteneciente á la capellanía que 
fundó Doña Ana Medina en Granada: capital 8.550.

GUADALAJARA.

NúnrterP 35.763 del registro de entrada, pertenecien
te á la memoria de Andrés Iñigo de la Llave en Tendi
da: capital 8 670 escpdos 165 milésimas.

Id. 35.778 del id., perteneciente á la memoria funda
da por el Bachiller Humanes, de que fué administrador 
el Dr. D. José Iglesia y Bernal en Yunquera: capital
590,853. , . , ,

Id. 35.773 dél id., perteneciente a la memoria funda
da p©r Juana Amores, de que fué administrador el mis- 
™  -n- jw s iofipc-ía v Pernal en Yunauera: capital
61,083.

Id. 35.779 del id ., perteneciente á la memoria que 
fundó Isabel Alonso , de que fué administrador D. An
drés Pereda en Muniel: capital 861,700.

Id. 35.780 del id ., perteneciente á las memorias de 
Gabriel Montalvo y Andrés Salazar en. la parroquial de 
San Gil de Guadal ajara: capital 791,884.

Id. 35.783 del id., perteneciente á la memoria fun
dada por Bernabé del Castillo en Muniel: capital 81.

Id. 35.784 del id ., perteneciente á la memoria fun
dada por José de Plaza en Muniel: capital 64,400.

Id. 35.785 del id.,'perteneciente á la memoria funda
da por Francisco Codonal en Muniel: capital 50,400.

Id. 35.786 del id. , perteneciente á la memoria que 
fundó Doña María Palancar, de que fué administrador 
D. Andrés Pereda en Muniel: capital 118,800.

Id. 35.787 del id ., perteneciente á la memoria de Mi
guel Palancar, de que fué administrador D. Andrés Pe
reda en Muniel: capital 54.

Id. 35.788 del id ., perteneciente á la memoria de 
Animas en la villa de Yunquerá: capital 551,048.

Id. 35.789 del id., perteneciente á la memoria de 
Cristina Moreno en la misma villa de Yunquera: capi
tal 186.

Id. 35.790 del id ., perteneciente á la capellanía de 
Animas fundada en la parroquial de Yunquera: capital 
1.615,903.
- Id. 35.791 del id., perteneciente á la obra pia nom
brada del Arco de Misericordia, fundada en la catedral 
de Sigüenza: capital 1.080.

Id. 35.796 del id., perteneciente á la obra pia funda
da por Andrés Yañez eñ la misma catedral de Sigüen
za : capital 384,500.

Id. 35.797 del id ., perteneciente á la obra pia llama
da de Guerra Zurita, en la expresada catedral de Si- 
güenzá: capital 65.

Id. 35.799 del id ., perteneciente á la obra pia funda
da por D. Pedro Galvez y Doña Ana Velazquez en Rio- 
salido: capital 1.668.

Id. 35.800 del id., perteneciente á las obras pias fun
dadas por Andrés García Monroy en Ocentejo: capital 
4.964,750.

Id. 35.803 del id ., perteneciente á la memoria titula
da de Roque en la villa de Fontanar: capital 85,559.

Id. 35.804 del id., perteneciente á la memoria que 
fundó el Licenciado Alfonso Merino en Fontanar; capi
tal 110.

Id. 35.805 del id., perteneciente á la memoria de Ca
talina Pecha, deque era administrador Ventura Pozo en 
Fontanar: capital 76,306.

Id. 35.808 del id., perteneciente ala memoria de Alon
so Santos, de que era administrador Ventura Pozo en 
Fontanar: capital 65,139.

Id. 35 815 del id ., perteneciente á la memoria fun
dada por Diego Martínez é Isabel Herreros en el con
vento de Santo Domingo de Guadalajara: capital 
4.311,130.

Id. 35.888 del id., perteneciente á la memoria de Pe
dro de la Fuente en la parroquial de San Gil de Guada
lajara : capital 833,800.

Id. 35.883 del id., perteneciente á la memoria funda
da por D. Melchor del Rincón, que poseía el Presbítero 
D. Cirilo Plaza en Sigüenza: capital 3.085.

Id. 35.887 del id ., perteneciente al vínculo fundado 
por D. Gabriel González é Isabel Fernandez en Pastra- 
na: capital 400.

JAEN.

Número 35.946 del registro de entrada, perteneciente 
al patronato fundado por D. Luis Macías en Jaén: capi
tal 355 escudos.

Id. 35.948 del id., perteneciente á la obra pía funda
da por D. Cristóbal de Zarza en el lugar de Santistéban: 
capital 30,883.

MURCIA.

Número 35.900 del registro de entrada, pertenecien
te á la obra pia fundada por Doña Crispina Perez en el 
monasterio de la villa de Nora: capital 6.530 escudos 
484 milésimas.

Id. 35.901 del id ., perteneciente á la obra pia funda
da por Doña Josefa de la Hoz y Doña Josefa Cerona en 
Nora: capital 5.450,683.

Id. 35.908 del id ., perteneciente á la obra pia que 
fundó D. Domingo García Carayaca en Murcia: capital 
800.

SALAMANCA.

Número 36.035 del registro de entrada, pertenecien
te al patronato fundado por D. Gaspar Alonso en la 
iglesia de San Julián de Salamanca: capital 310 osepdos.

Id. 36.043 del id., perteneciente á la memoria fun
dada por Isabel Sánchez en la parroquial de Ciudad-Ro
drigo: capital 667,900.

SEVILLA.

Número 35.540 del registro de entrada, perteneciente 
al patronato del Alcaide Gonzalo Muñoz en Niebla: ca
pital 698 escudos 400 milésimas.

Id. 35.991 del id ., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Juan Terrón y Doña Valentina Büendía en 

io»i ¿lo Oovxno ¿ o a p iia i  a nnn.nnfi
Id. 36.113 del id., perteneciente á la capellanía funda

da por Doña Juana de Herrera en el colegio de San Luis 
de Sevilla: capital 798,800.

Id. 36.171 del id., perteneciente á la memoria funda
da por D. Juan Delgado de Palacios en la iglesia parro
quial de Alcalá de Guadaira: capital 1.000.

Id. 36.175 del id., perteneciente al patronato fundado 
en la capilla de San Diego, de que era patrono D. Ma
nuel Fernandez de Córdova en Constantina: capital 
8.104,400.

Id. 36.178 del id., perteneciente á la memoria funda
da por Arias Pinto en el convento de religiosas de la 
Madre de Dios de Sevilla: capital 1.650.

Id. 36.180 del id., perteneciente al patronato fundado 
por D. Antonio Suarez de Cáceres en Escacena: capital 
8.889.

Id. 36.181 del id., perteneciente al patronato funda^ 
do por Doña Juana Nieto en Escacena: capital 3.157,800.

Madrid 88 de Julio de 1866.=Angel F. de Heredia.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de las 
leñas que resulten en la limpia del segundo trozo del 
Rio Manzanares, del Real Monte del Pardo, la cual ten
drá lugar el dia 89 del mes actual, á la una de su tarde, 
en esta Administración general y en la patrimonial de 
aquel Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifies
to el pliego de condiciones para los que gusten intere
sarse en la licitación.

Palacio 18 de Noviembre de 1866.=E1 Secretario ge
neral, Fernando Cos-Gayon. —1

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Negociado de Montes.

Con la debida autorización se subasta el aprovecha
miento de 8.800 pinos salgareños, tasados en 9.078 escu
dos y señalados para su corta en los montes Rincón del 
Obispo, Umbria de la Sagra y Barranco de los,Torna- 
juelos, pertenecientes á la ciudad de Huéscar, bajo el 
pliego de condiciones redactado por el Ingeniero Jefe de 
este distrito forestal, cuyo pliego se hallará de manifies
to en el local de la Sección de Fomento de la provin
cia y en la Secretaría del Ayuntamiento de Huéscar.

La subasta será doble y simultánea, verificándose 
una en mi despacho y la otra en las Casas Consistoria
les de Huéscar el dia 80 de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana; debiendo hacerse las proposiciones en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo que se inserta 
á continuación: dichas proposiciones podrán ser bien á la 
totalidad de los pinos, bien á uno ó dos lotes de los en 
que se hallan divididos.

Granada 16 de Noviembre de 1866.=E1 Gobernador, 
José Castillon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de las condicio

nes impuestas para la subasta y aprovechamiento délos 
pinos que han de extraerse de los montes de Huesear,
hace proposición á sú totalidad por el precio de........
escudos (ó al lote  por el precio de  escudos),
psra lo cual se acompaña la carta de pago de que ha
bla la condición 5.a, quedando obligado á cumplimen
tar las referidas condiciones en el caso de adjudicárse
me el remate.

(Fecha y firma del postor.) 3013

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla yacente la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuentelarbol, dotada con 800 escudos anuales pagados 
de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reunan las circunstancias preve
nidas dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el concepto de 
que se proveerá el referido cargo con sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 16 de Noviembre de 1866.=Manqpl Moreno 
González. 8966—8

Gobierno de la provinqia de T arragon a.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Roquetas, dotada con el su e ld o  de 438 escu
dos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 85 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia en que se 
p u b l iq u e  este  anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e

M a d r id  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 14 de Noviembre de 1866. =  Bernabé L. 
Bago. 8993—8

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Atea, 

en esta provincia, dotada con el sueldo de 300 escudos 
anuales, se halla vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento parala ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845, y en el 8.° del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en el Boletín oficial y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de que los que aspiren á dicho desti
no presenten sus solicitudes al Alcalde Presidente de 
aquella Corporación municipal dentro del término de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1866. =  Antonio de 
Candalija. 8951—1

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de El 
Frasno, en esta provincia, dotada con el sueldo de 300 
escudos anuales, se halla vacante por separación del 
que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845, y en el 8.* del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en la G a c e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de- que los que aspiren á dicho 
destino presenten sus solicitudes al Alcalde de aquella 
localidad dentro del término de 30 dias, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en ambos perió
dicos.

Zaragoza 6 de Octubre de 1866.=-Antonio de Canda- 
lija. 8958—1

Alcaldía constitucional de Barráx.
D. José Moral, Alcalde constitucional de esta villa de 

Barráx.
Hago saber que con la competente autorización y por 

fallecimiento del Farmacéutico titular de esta villa, se 
anuncia Ja vacante de esta plaza, con la dotación de 800 
escudos anuos, y pago de las medicinas que se den á 800 
familias pobres, como partido de primera clase por te
ner 700 vecinos, y con la condición que el contrato ha 
de durar dos años, y que el pago se ha de hacer por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á mi autori
dad en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Barráx 18 de Noviembre de 1866.= El Alcalde, José 
Moral. =  Por su mandado, Valeriano Miranda, Secre
tario. 3000

Alcaldía constitucional de Benasan.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to por destitución del que la obtenía, dotada con 800 es
cudos anuales, pagados por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de un mes, que principiará á 
contarse desde el anuncio en el Boletín oficial déla pro
vincia.

Benasau 89 de Octubre de 1866. =  El Alcalde, José- 
Grau.= Por su mandado, José Grau, Secretario interino,

8938-1

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
D. Joaquín de la Peña y Miranda, Alcalde y Presi

dente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de esta población, por haber pre
sentado su dimisión el Profesor que la desempeñaba, la 
eorporacipn municipal de mi Presidencia tiene acorda
do en sesión que celebró en 89 del rocíen finado mes se 
acceda á la solicitud de dicho funcionario, y en su vir
tud se procede á la publicación correspondiente en los 
términos que prescribe la ley, anunciando del propio 
modo para conocimiento de los interesados en obtener
la, que dicha titular se halla dotada anualmente con 
SU0 escudos pagados puntualmente dpi presupuesto mu- 
qipipaj coi) kv obligación de prestar asistencia de medi
camentos a JJ0 familias pobres gratis, designadas por
el Ayuntamiento»

En su virtud los aspirantes á ocupar dicha plaza, que 
reunan las condiciones necesarias, dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía en el término de un 
mes, contado desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia y Q a c p t a  d e  M a d r id  , para en 
su vista proceder este Municipio á formar las propuestas 
con mérito á lo dispuesto en el reglamento do 9 de No
viembre do 1864 y  elevarlas al Sr. Gobernador civil pa
ra su aprobación y  debido nombramiento. Y para cono** 
cimiento de todos se publica el presente^

Navas de San Juan 5 de Noviembre de 1866.=Joa
quín de la Peña.=Por su mandado, Joáquin de Alcázar 
y Francés. 8939—1

Alcaldía constitucional de Santafé.
D. Cristóbal Pastor Rodríguez, Alcalde constitucio

nal de esta ciudad.
Hago saber que por acuerdo de este Ayuntamiento 

se anuncia la vacante de la Secretaría del mismo con él 
sueldo anual de 504 escudos, á fin de que las personas 
que se crean con derecho á optar á ella presenten sus 
solicitudes documentadas ante dicha Corporación den
tro del término dé 30 dias, contados desde el en qü¿ 
tenga lugar la inserción dé este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Santafé 8 de Noviembre de 1866.=Cristóbal Pastor.= 
Manuel Baltasar Nieves, Secretario interino. 8960—1

B anco de B ilbao.
Sú situación el dia de hoy 31 de Octubre de 1866.

Rs. vn.
A C T I V O . _________________

Existencia < En metálico. 9.085.955,88 \ OK 0 QQ
en caja.. í En billetes. 16.160.000 I

Efectos en cartera...........................   18.898.756,80
0bligaciones.—Préstamos con garantía. 5.180.800 ’
Corresponsales deudores......................  1.555.653,59
Moviliario................ . ...........................   109.513,78
Instalación...............       83.700
Gastos y sueldos generales . . . . ____    93.858,70
Caja de Ahorros. . . .  N   _____  8.838,31
Propiedades del Banco..........................  1.183.480,13
Cupones presentados al cobro . . . .  614.755
Diversos     . 1.858.481,19
Cuenta provisional de acreedores por 

cupones.................     480.088,75

54.033.943.47
Depósitos en garantía

(nominales)   83.74o.917,89 ) ion jhq jk q07
Idem voluntarios (id.). 156.357.835,78 í *o0.iud.i5d,u/

834.136.896.54 
PASIVO. ---------^--------------------------

Capital: 5.000 acciones de á reales ve
llón 8.000................      10.000.000

Billetes emitidos.....................................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao....  ......................   9.389.858,81
Corresponsales a c r e e d o r e s . 854.871,70
Dividendo por pagar. . . . . . . .......... ., 15.160
Efectos á pagar................ . ..................... 15.944
Fondo de reserva ..... . . . ................  i.000.000
Consignaciones voluntarias en-metá

lico ........................................................ 887.685,18
Beneficios y pérdidas.............................  887.368,95
Imponentes en la Caja de Ahorros.’ . .  904.187,13
Acreedores por cupones..  ............   . 1.814.830,34
Diversos...................................................  68.310,05
Portadores de cupones y décapitaeion 

de acciones...,.&c...................................  8.400

54.033.943.47
Depositantes de valores 

en garantía (nomina
les).................... , 8 3 . 7 4 5 . 9 1 7 , 8 9 )

Idem do id. voluntarios 180.103.153 07
(ídem).......................... 156.357.835,78)

834.136.896.54

El Director gerente, Manuel de Barandica.=El Con
tador, Javier Surga.= V.° B.#= E 1  Comisario Régio 
José de Jane.

C rédito  y F o m e n to  d el A lto  A ragón .
Estado de su situación en 31 de Octubre de 1866.

Escudos. Mils.
a c t i v o . -  — — •—

Acciones emitidas: por el 70 por 100 por
cobrar................. .............................. . 630.000

Acciones por emitir..  .......... ...................  300.000
3aja y cuenta con el Banco de España y

Caja de Depósitos................................. /v8.3/6,662
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 150.503,178
Pondos públicos : precio de adquisición. 187.480,865
Cuentas corrientes...................................  99.818,888
Obras públicas..   17.808,453
Moviliario...................................................  3.438,077
Varios..........................................................  48.490,481

Total a ctiv o ..,  1.404.649,998
depósitos do valores................................... 370.600

Suma total.............. 1.775.849,998



PASIVO.
Capital............................................................   4.200.000
Acreedores d iv e rso s ........................................  445.784,200
Cuentas c o r r ien te s .............................................. 44.654,715
Fondo de re se rv a ............................................... 2.550,573
Ganancias y p é rd id a s ......................................  11.660.504

Total pasivo .................  1.404.649,992
Depósitos de v a lo re s ........................................ 370.600

S u m a  to ta l ..................  1.775.249,992

- El Jefe de C ontab il idad ,  Feder ico  V elarde .—El Di
rector , Martin Ordás.

Sociedad Catalana gen era l de Crédito.
Estado de ¡a Sociedad Catalana general de Crédito en  31 

de Octubre de 1866.
Eses. Mils. 

a c t i v o .  ___________________

Acciones emitidas: 30 po r  100 po r  co
bra r ...............................................................  1.800.000

Caja y cuen ta  con el B anco  de E sp a 
ña y Caja de D epósitos ......................... 323.124‘418

Efectos en car te ra  á  cobrar  y negociar.  477.708*096 
Fondos públicos: precio de adquis ic ión. 1.466.043*460
Cuentas c o r r i e n t e s .  .............................  50.752*854
P ré s ta m o s .......................................................  1.540.840*462
Obras púb l icas ...............................................  11.542*580
In m u eb le s .....................................  151.137*734
Moviliario........................................................  18.816*838
V a r i o s . .............................................................  4.876.112*872
Ganancias y p é rd id a s ................................. 2.386.812*108

13.102.891*422 
Garantías  de p r é s ta m o s ...........................  3.920.410

17.023.30P422
P A S I V O . ___________________ ,

C apita l ............................................................... 6.000.000
Acreedores d iv e rso s ...................................  5.871.237*008
Efectos á p a g a r ............................................. 53.966*916
Obligaciones em i t id a s ............................... 882.570
C uentas  c o r r i e n te s ...................................... 285.048*702
G anancias  y p é rd id a s ................................  10.068*796

13.102.891*422 
G aran t ías  de p r é s t a m o s ..........................  3.920.410

17.023.301*422

P o r  la Sociedad C a ta lana  genera l  de Crédito ,  su  A d 
m in istrador ,  Lu is  del C as t i l lo .= E l  Jefe de Contabilidad, 
F ranc isco  de Cantos.

Sociedad de Crédito U nion Castellana.
Estado de la m ism a  en  31 de Octubre de 1866.

Escudos. Mils.
a c t i v o . ________________

Acciones emitidas: 7 0 por 100 por  cobrar.  2.544.220
Idem  am o r t iza d as ............................................  3.565.400
Caja y cu en ta  con el B anco  de VaJIa-

d ° l i d ...............................................  71.835,847
Electos en c a r te ra  á cobrar  y negociar . .  12.849,050
P ré s ta m o s ............................................................ 7.200
M oviliario ......................................3*.856,007
V a r io s .................................................  824.866,894
G anancias  y p é rd id a s ....................... ...... ...... 179.514,445

^  , . 7.209.742,243
Depósitos de v a lo re s ........................................  282.780

7.492.522.243
PASIVO. -------------------------

C apita l ...................................................................  7.200.000
Efectos á p a g a r ..............................  9.115,990
C uentas c o r r i e n te s ........................  626,253

7.209.742.243
Depositantes  de va lores .   ..............  282.780

7.492.522.243

El T enedor  de l ib ros ,  E d u a rd o  H e rn a n -G o m e z .=
El Gerente  in te r in o ,  José J u n q u e r a  Perez.

Sociedad Española general de Crédito.
Estado de situación en  31 de Octubre de 1866.

Escudos. Mils. 
a c t i v o . ______________________ ___________ _________

Acciones e m i t id a s : 70 por  100 por  co
b ra r  s ib re 47.207.....................................  6.608.980

Idem por emitir: 2.793, á 2.000 rs. una .  558.600 
Caja y cuen ta  co rrien te  con la Caja

de Depósitos.........................   48,440
Efectos á cobrar  y negociar    157.383^494
C uentas c o r r i e n te s ......................................  892.984,694
P r é s t a m o s .......................................   9.320'
Obras p úb l icas  ...................................  229.743,282
Movil iario ..................................................  ¿609*864
Varios................................................................. 2.346.763,070
Pe rd id as  y g a n an c ia s .................................  1.167.610,913

11.974.043,755
Depósitos de v a lo re s ...................................  1.621.400
G aran t ías  de p r é s ta m o s   .........  551.259,962

S u m a  total ..................  14.146.703,719

p a s i v o .

C apita l ............................................................... 10.000.000
Acreedores  d iv e rso s ...................................  1.543.784,606
Efectos á p a g a r ............................................. 147.645,200
Obligaciones e m i t id a s ................................. 95.380’
C uentas co rr ien te s .......................................  238.223,913

12.025.033,719
Depósitos de v a lo re s ..............................................1.621.400
G aran t ías  de p ré s ta m o s .......................    * 500.270

S u m a  total ...................  14.146.703,719

El Jefe de Contabil idad , E. de C órdova .= V .°  B.*— 
E l  Director g e r e n t e , F. de Salido.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José Espada Novoa, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio en esta capital, re
frendada el 13 del corriente por el Escribano de número Den 
Santiago Urdíales, se anuncia nuevamente la subasta de varios 
enseres de vidriería, procedentes de la testamentaría de Doña 
Eusebia Ánguita, tasados en 5.112 rs., mediante á no haberse 
aprobado el remate que de ellos hizo D. Juan Antonio García 
el l.° de Octubre último por ne haber cubierto el importe de su 
tasación, y la de diferentes libros valuados en 224 rs., habién
dose señalado para que tengan efecto el dia 3 de Diciembre 
próximo, á las doce y media de su mañana, en la sala del Juzga
do que se halla en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á 
Santa Cruz, á donde pueden concurrir los que se interesen en la 
postura, que les será admitida cubriéndolas tasaciones, pudiendo 
ántes enterarse de dichos efectos por medio de D. Pedro Cuer
vo, que vive calle de la Abada, números 2S y 30, tienda de cris
tal y loza.

Madrid 20 de Noviembre de U 66.=E 1 Escribano de núme
ro, S. Urdíales. 3013

En la providencia judicial núm. 2.694, inserta en la G a c e t a  

de 9 del corriente, plana 2.1, columna 5.‘, en Ja que se llama á 
los herederos y acreedores de D. Vicente Guesusaga y González 
debe entenderse de D. Víctor Guesuraga y González.

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 6 6 .= El Escribano de núme
ro, Vicente Callejo Sanz. 3014

D. Alejandro Benito y Avila, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Hago saber que en el expediente instruido en este Juzgado á 
instancia de Francisca Alcántara, de esta vecindad, sobre que 
se le adjudiquen los bienes que constituyeron el patronato fun
dado por Diego Alonso del Barrio ; he proveído auto mandan
do se llame por edictos á los personas que se crean con derecho 
á dichos bienes para que en el término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al déla inserción del presente en la G a c e t a  Dp; }Ia- 
d r i d , se presenten en eHe Juzgado á  deducir en forma sus re
clamaciones ; bajo apercibimiento que pasado sin que lo verifi
quen se procederá ú lo que corresponda y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Sevilla 6 de Noviembre de 1866.=Alejandro Benito y Avi- 
la .= E l actuario, Eduardo G. de Mora. 2999

Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Don 
Antonio María de Prida , Magistrado de Audiencia de fuma de 
Madrid y Juez de primera instanca del distrito del Hospital de

esta corte, se hace saber que habiendo fallecido en esta capital 
Pedro Fernandez, natural de San Juan de Ube, de estado casado 
con Eulalia González, natural del barrio de Riego , hijo de Blas 
Fernandez y Mariana \a ñ ez  Rodríguez, que fué sepultado con 
fecha 6 de Marzo próximo pasado sin haber dejado otorgada 
disposición testamentaria, se cita y llama á los que se crean 
con derecho á heredarle para que comparezcan en este Juzgado 
y Escr ibanía del que refrenda dentro del término de 30 dias, que 
se les señala, á deducirlo en forma; bajo apercibimiento que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1866.=Prida.=Por mandado 
de S. S., Celestino de Flores. 2997

Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Don 
Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital, se 
sacan á la venta en pública subasta varios millares de sobres y 
resmas de papel de escribir, que se halla tasado todo en la can
tidad de 450 escudos 550 milésimas, para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 5 de Diciembre próximo venidero y hora de las 
doce y media de su mañana en el referido Juzgado del Hospital, 
y se advierte á las personas que deseen interesarse en la ad
quisición de los mencionados efectos que estarán de manifiesto 
en dicho local.

Madrid 21 de Noviembre de 1866.=Prida.=Por mandado de 
S. S., Celestinode Flores. 2995

D. Martin de Cozar López Huertas , Juez de paz é interino 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á todos los acreedores de D. José 
Bernabeu y López, vecino y del comercio de esta ciudad, para 
que en el dia 4 0 de Diciembre próximo, y hora de las once de 
su mañana, concurran á la sala-audiencia de este Juzgado con 
los títulos que justifiquen sus respectivos créditos á la junta de
acreedores que para dicho dia tengo señalada en los autos de
concurso voluntario del D. José Bernabeu ; bajo apercibimiento 
que de no presentar dichos títulos no serán admitidos.

Dado en La Carolina á 4 2 de Noviembre de 4866.=MartindS 
Cozar.=Por su mandado, Nicolás Muñoz. 2996

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se 
cita, llama y emplaza por este tercer edicto y término de nueve 
dias á Antolin Monton y  Angel Avendaño para que tan pron
to como llegue á su noticia se presenten en dicho Juzgado, si
tuado en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal, para 
recibirles declaración en causa que se les sigue por fuga de la 
cárcel de Villa; apercibidos que de no verificarlo se sustancia
rá la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 2975

D. Francisco Chacón y  Orta, Brigadier de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Marina de este tercio y  provin
cia &c.

Por el presente cita, llamo y emplazo á los padres y  parien
tes de Anselmo Martinez, natural del Garbanzal, en la provin
cia de Murcia, licenciado del ejército de Cuba, para que en el 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la in
serción de este último edicto en la G a c i t a  del Gobierno, com
parezcan en la Escribanía del Juzgado de Marina de éste dicho 
tercio para hacerles ¿aber cierta providencia recaída en la su
maria con motivo de haberse encontrado ahogado al Anselmo 
Martinez en la playa de Puntales.

Cádiz 4 7 de Noviembre de 1866.= Francisco Chacon.= Ma
nuel del Pino. 2988

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
cita, llama y  emplaza por primer edicto á D. Domingo Achirica 
empleado que fué en la Sociedad Española de Crédito comer
cial, y  hoy de ignorado paradero, para que se presente en la 
cárcel pública á dar sus descargos en la causa que se le sigue 
en dicho Juzgado por falsificación de giros y estafa de 77.000 
reales; apercibido que en otro caso se sustanciará en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Noviembre de 1866.=E1 actuario, Pedro José 
Vigil. 2973

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y 
emplaza por último edicto á D. José Antonio Rivas, de ignora
do paradero, para que en el término de nueve dias se presente 
en la cárcel pública á dar sus descargos en la causa que se le si
gue por estofa; prevenido que de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 4 866. =  El Escribano, Pedro 
J. Vigil. • 2970

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Soler, Juez de primera instancia del Centro de esta capi
tal, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente y Revilla, 
se cita, llama y  emplaza por tercera y última \ e z  á Marcelino 
González Armesto, para que dentro del término de nueve días se 
presente en la cárcel de Villa á responde»!* á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo por 
estafa; apercibido que de no presentarse se seguirá la causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2976

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza 
por tercera y última vez y término de nueve dias á D. Ramón 
Soler, para que comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa cr i
minal que contra el mismo se instruye por hurto ; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 2978

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Florencia  24.—El R e y  y los P r ínc ipes  h a n  regresado 
á esta capital.

El A lm iran te  P ersano  comparecerá  el 4." de Diciem
bre  an te  el T r ibuna l  Suprem o de Justicia .

Londres  21.—L a  a p e r tu ra  de las C ám aras inglesas 
se h a  urorogado  h as ta  el 45 de Enero.

P a r í s  21 .— L as notic ia s pub licadas por lo s periód icos  
p a r e c e n  c o n firm a r la  d e q u e  el E m perador M axim ilia
no abandona á Méjico.

Tdem 22.—Las noticias que se h an  recibido ho y  de 
V e r a c r u z , y que a lcanzan al 2o de Octubre, no señalan  
ab so lu tam en te  n in g ú n  cambio en el Imperio mejicano.

Idem  22 — El Moniteur  a n u n c ia  que h a  fracasado la 
ten ta t iv a  heftha por la legión belga el 25 de Setiem bre 
p a ra  recobrar  á Ixm iquit lan .  El General_Castelnau llegó 
a Veracruz el 43 de Octubre. F u é  recibido por el Jefe 
del gabinete m il i tar  del E m p e rad o r  Maximiliano.

E l Moniteur  no habla  del E m p e rad o r  Maximiliano.
Berlín  24.—L a C ám ara  de los Diputados h a  r e c h a 

zado por 42G votos con tra  422 el proyecto de ley p re 
s e n t a d o  por el Gobierno para  la ven ta  del ferro-carril  
de Colonia á Minden.

A n u n c ian  de la I lay a  el 19 que el Ministerio en 
n om bre  del Rey  h a in a u g u ra d o  las sesiones de las Cám a
ras.  E n  el discurso de aper tu ra ,  p ronunc iado  por el Mi
n istro  de la Justicia , se recuerda  la disolución de la se
g u n d a  Cámara,  y se añade: “El R ey  y los Ministros con
fian que después de la úitima manifestación de los elec
to res ,  el Gobierno y la Representac ión del país coope
ra rá n  á l levar á cabo la obra const ituc iona l,  encam i
nándo la  en favor de la prosperidad del Estado.»

A n u n c i ó s e  adem ás por el Ministro la presentación 
de varios proyectos de ley, y en pr im e;- lugar  el del p re 
su p u es to ,  m anifes tando asimismo la esperanza d e q u e  
les esfuerzos com unes  en bien de la nación se l ia rán  no 
ta r  por la recíproca co n f ian za , las de l ib e rá ro n o s  p r u -  
jnn toc  v ln. observancia  estr ic ta  de la Constitución.

L a Correspondencia  de Yicna  a n u n c ia , con techa 19, 
nne el E m perador recibió en au d ien cia  aquel día al R e
p resen tan te  de W u rtem b erg  M. de T hun . E.ste p resento  
su s  cred en cia les á S. M. Im periai. ia m b icn  iueron  re
cib idos por d icho S oberano el ex -M m istro  residente de 
Morlona M de V olo , cu y a  m isión d ip lom ática  ha term i-  
n& do.as i  com o 1* de lo s R ep resen ta n tes de Ñ ap óles y  

Tosca na, ; 1 .
P o r  el buque-correo  E m pera tr iz  E u g en ia , lonaectuo  

rec ien tem ente  en San Nnzar.o ,  lm recibido La Patrie  
co rrespondencias  par ticu lares  de M ep co ; fecha 9 de Ce, 
tubre,  y de Veracruz fecha l o  del mismo meo, las cua. 
les confirm an las noticias que tomadas del citado pe
riódico hem os publicado ú l tim am ente .  Indican adem as 
la salida del General imperialis ta  Vidaurri ,  que se ha di
r igido á Saltillo pa ra  unirse  al General Mejia, p ropor
c ionándole refuerzos con objeto de con tinuar  la cam 

p aña  y a taca r  sucesivam ente  á M onterrey ,  Matamoros 
y Tuxpan .

ijub primeros triunfos obtenidos por Mejia lian pro
ducido favorable impresión , y los refuerzos m enciona
dos facilitarán medios para operar en condiciones ven
tajosas.

En los periódicos de Montevideo ha l lam os nuevos 
porm enores acerca  de las ú ltimas operaciones de la gu e r
ra  sostenida por los a rgentino-brasileños con tra  e f  P a -  
raguay. P o r  las comunicaciones an te r io res  se sabia que 
la batería  de Curuzu había  sido tom ada por los aliados, 
y que su escuadra  , así como el ejército , se dirigian á 
O u ru p a i t i , posición formidable defendida por 10.000 
hombres.

El a taque  con tra  aquella  fortaleza empezó el 22 de 
Setiem bre  con u n  bombardeo dirigido desde la mar, 
que si bien se sostuvo por espacio de cinco horas  , p ro
dujo insignificantes resultados por la g ran  d istancia  á 
que se hallaba  s i tuada la escuadra. Flabiendo tomado 
par te  en la acción el ejército de t ierra, experimentó  g ra 
ve descalabro á pesar de los heroicos esfuerzos denlos 
sit iadores , cuyos Jefes sucum bieron  en su m ayor  parte  
al frente  de las co lum nas de asalto. El General Mitre 
en su parte  oficial calcula las pérdidas de los aliados en 
3.000 hom bres fuera de c o m b a te , de los cuales queda
ron 400 m uertos  en el campo de batalla.

INTERIOR, 
M ADRID.—El domingo 2o del corriente ,  á las once 

de la m añana ,  tendrá  lugar  en la iglesia de San F r a n 
cisco de esta corte  las h o n ra s  fúnebres dispuestas  por la 
ínclita  Orden m il i tar  de San Ju a n  de Jcrusa len  en s u 
fragio de los m arinos que han  m uer to  g loriosamente  en 
las m em orab les  jo rnadas  de Abtao, Valparaíso y Callao, 
cuyos heroicos hechos recuerdan  á la orden las "hazañas 
gloriosasde sus antepasados en P a les t in a ,  R odas ,  Chi
pre  y Malta, l levadas á cabo por los i lustres m arinos  sus 
h e rm an o s  de religión, que m on taban  aquellas invictas 
galeras.

  E l  Capítulo de Caballeros de la Orden militar de
Santiago se reúne  hoy  á las once en la iglesia del Real 
Monasterio de Señoras C om endadoras de Santiago, para  
asistir  á u n  solemne oficio de réquiem  en sufragio de las 
a lm as de sus he rm anos  difuntos: asistirá  u n a  gran  or
questa  bajo la dirección del Sr. Daroea, que e jecu ta rá las  
magnificas lecciones de Saldoni y de Caballero, y la misa 
de Eslava; d irá  la oración fúnebre  el Sr. Pastor.

Según  tenem os en tend ido ,  un  paño negro con u n a  
cruz h e ch a  de c e n iz a , encim a de la cual h a b rá  un  m a n 
to de Caballero, const itu irá  todo el túmulo, m an i fes tan 
do así la hum ildad  piadosa que debe revestir  todos los  
actos de la Orden y lo que los E sta tu tos  de la  m ism a  
prev ienen  respecto de las defunciones y h o n ra s  de sus  
Caballeros.

L a  en trad a  al templo es pública y sin papeleta.

 L a  empresa  del fe rro -carr i l  del Norte  tiene ya  co
locados en G u ad arram a  los paranieves en los kilómetros 
87, 90, 91, 92, 94 y 97, y preparados los aparato» q u i ta 
nieves en el depósito de Avila pa ra  que cuando empie
cen las g randes  nevadas no se in te r ru m p a  la com unica 
ción de la l ínea .

CÁDIZ 20 de Noviembre.— A yer en celebridad de los 
dias de S. M. la R eina ha hecho la plaza las salvas de 
ordenanza, y el pabellón nacional ha ondeado en los 
edificios públicos.

A la u n a  de la tarde recibió córte  el Sr. G obernador  
de la provincia  en el salón de la casa de gobierno des
t inado para  estos actos,  habiendo asist ido las A u to r id a 
d e s , corporaciones,  funcionarios públicos y o tras  m u 
chas personas notables de l a  población. A la p u e r ta  del 
edificio tocaba u n a  música  militar.

A las t res  hubo  g ra n  pa rada  de los cuerpos de la 
guarn ic ión .  F o rm a ro n  frente al paseo de las Delicias la 
arti l lería  y los dos batallones del regimiento de Valen
cia, que fueron revistados por el Sr.  Gobernador  m il i ta r  
en presencia  de un  pueblo numeroso. Lo apacible del 
dia con tr ibuyó  ¿ da r  m ás  brillantez á esta fiesta militar.  
Los cuerpos desfilaron ante  S. F b , re tirándose  en segui
da á sus cuarteles.

H a  habido colgaduras é i lum inación en los edificios 
públicos y en v a r ia s  casas particulares.

El Casino ostentaba anoche  u n a  vistosa i lum inación 
de gas. {El Comercio.)

v a L L A D O L ID  21 de Noviembre.— De León nos es
criben lo siguiente :

«Las obras de restauración de n u es tra  magnífica  ca
tedral avanzan  con u n a  rapidez l a u d a b le , haciéndose  
de dia en dia sensibles sus adelantos con g ran  satisfac
ción de los que anhelam os ver  pron to  term inados  t r a 
bajos tan importantes .  Los ejecutados has ta  ah o ra  lla
m an  ju s tam e n te  la atención de los que los con tem plan ,  
así in te ligentes como profanos, que adm iran  la correc 
ción y solidez con que se llevan. Felic itamos, u n a  vez 
m ás  al entendido Arquitec to-director Sr. La  V i ñ a , que 
con un  celo y asiduidad poco comunes en su edad 
avanzada, vigila y atiende á la colocación aun  de la 
p iedra  m ás  insignificante.» (Norte de Castilla.)

V A R I E D A D E S .
V IA JE S  Y V IA JE R O S  (1).

(Continuación.)

H ay  dos Cristóbal C o lo n : el de la ley en d a  y de la 
poesía;  el de la realidad y de la historia . Uno de ellos 
puede per jud icar  al otro an te  los partidarios de la fan
tasía,  que prefieren lo maravil loso á lo ra zo n a d o : para  
las personas sensatas  si el segundo es ménos d ram ático  
que el primero, es en cambio m ás  na tura l,  y ofrece m a
yor  interés por tal motivo. El uno  d es lu m b ra ,  el otro 
atrae; pero solamente  el segundo es el verdadero:  no 
c a b e , p u e s , vac i lac ió n ; darem os á conocer este á  n u e s 
t ros  lectores.

E l  p r im e ro ,  el Cristóbal Colon de la leyenda  y de la 
poesía, es u n a  especie de mago, génio ó loco sublime qué 
adiv ina la exis tencia de un  nuevo hemisferio, y que m a r 
cha  de recham ente  á su fin bajo la fé de su a luc ina
da imaginación. Fié aquí el fondo (tema favorable para  
variaciones b r i l lan tes ,  sonoras frases para  la re tóri
c a ,  para  el l irismo, para  los efectos del estilo, para  el 
lenguaje  f igurado);  ¡yo descubri ré ese nuevo m undo  
que he adivinado, que he concebido! y si no existe, sal
d rá  de las aguas la enunciación de mi v o lun tad !  «¡Va
lor, exclam a Sch i l le r ;  valor, intrépido navegante !  Esa  
r ibera  que has  adivinado te se aparecerá  brillante y es
plendorosa.. ..  Si ese m undo  no existe, s u rg irá  de las olas 
p a ra  t í:  es u n  lazo e terno entre  la na tura leza  y el génio,  
y la u n a  concede s iempre lo que el otro ha  prometido!»

Tales son las razones de la poesía, Gagliuffi exclama 
al con tem plar  la supuesta  casa en que nació el ilustre 
n avegante  en Cogoleto: Únus erat m u n d u s : dúo s in t , ait  
U le ; fuere. De esta m anera  se s ienten a r ras t radas  las 
im aginac iones  propensas á lo maravil loso y á lo sobre
n a tu ra l :  para  ellas Colon es un  Dios que p ron u n c ia  su 
Fiat lux.

El segundo Cristóbal Colon, el de la realidad y de la 
h is to r ia ,  razona  simplemente  como un hom bre,  y como 
tal no posee más ciencia que la de su t iem po,  la de u n  
genovés dedicado al comercio. « Navegando co n s tan te 
m ente  hacia  el Oeste, se debe concluir,  según toda p ro 
babil idad, por en co n tra r  el continente  asiático,  todos 
esos ricos países de que hab la  Marco P o l o ; el Z ipan- 
go u ,  el Cathay, el Mang’i ,  tan a b undan tes  en pedrerías 
y en especias.» Tal es su razonam ien to ,  poco lírico en 
verdad, pero más serio que el que se le atr ibuye, y para  
nosotros más curioso, por  cuanto  partiendo de un error  
de la geografía an t ig u a ,  iba á ser la ocasión del descu
brimiento  m ás trascendenta l  de la geografia modornc.

Hasta  entonces solo se conocía, p a ra  llegar á los ricos 
países descritos por Juan  du Plan  del Carpino y por Mar
co Polo, el camino del Oriente,  la via de tierra, que 
ofrecía dificultades y peligros sin cuento. Si navegando, 
en dirección del Occidente se pudiese llegar d irec tam en
te á aquellas mismas regiones y obtener más pronto el 
o ro ,  las piedras preciosas y las especias, ¡qué ventaja  
in m en sa ,  qué riquís imo m anantia l  de riqueza! A esto 
se reduce el razonamiento del genovés, que acaso ¿e h u 
biera visto realizado si no csiU\ieran  a su paso las dos 
Amcricas. No se tra ta  c iertamente  de un  nuevo mundo, 
ni en ello piensa: si encuen tra  islas m u y  espaciosas y 
dos continentes mal entrevis tos,  so f igurará que ha He
rrado al sitio que deseaba, á las costas de Asia, y llama
rá siempre á aquellos países desconocidos las Indias, 
Mangi, Cathay y Z ip a n - g o u :  m orirá  en esta creencia, 
sin qué nadie le desengañe, y ;sin^haber previsto, i;i a an  
conocido después de llevarlo á capo, ¿u importante  des
cubrimiento  ; que un ano antes que él había hecho ya 
el veneciano Sebastian i abot.

U na  idea mercantil es, pues, la idea primordial sobre 
que trabajó la imaginación de Cristóbal r elcn ; úmtóc a 
esto su gónio aven turero  y ei uoseo üe conocer ¡a t ie r ra  
v la mar, v de ir tan lejos como lo permitiese  la n a tu 
raleza (2). . .

Cristóbal Colon, d u ran te  su juven tud ,  había  lo e »

,4 V é a n s e  las G aceta? d e  lo? dia? 20, 21 y  22 del  ac tu a l.
.¿i R e c o r d a r e m o s  a n u e s t r o s  lec to res  q u e  el p . c s c n t e  a r t i c u 

lo ' ha  sido  esc r i to  p o r  un  e x t r a n j e r o ,  y  q u e  al t r a d u c i r lo  no 
a d o p t a m o s  las op in io n es  d e  su a u t o r  . n i  no -  h a c e m o s  r o p o n s a -  
b le s  de  sus  id eas  ó d e  sus  e r r o r e s .  N o t a  d e  la r e d a c c ió n  ( o la 
G aceta.)

citada su curiosidad con los maravil losos recuerdos que 
había  dejado en Génova Marco Polo ,  prisionero en 
aquella ciudad por los años de 1298, época en que dictó 
la relación de sus viajes á Rusticiano de P isa ,  su com
pañero  de infortunios. Corrían bastantes  copias m a 
nuscritas de ella por los años 1471 á 1492 en que Colon 
m aduraba  su proyecto ; la descripción de las riquezas 
del Asia oriental había  excitado el a rdor  de los viajeros, 
y e l lo s , como la m ayor  parte  de los navegantes  , busca
ban un camino más corto háeia el Oriente, ya fuese por 
t ie r ra ,  ya por la via marí t im a , más allá del Africa; pero 
á a lgunos se habia ocurrido la idea de un  camino más 
d irecto  por m ar  hacia el Occidente.

Diez y ocho años ántes de su primer viaje en aquella 
dirección , habia sabido Colon que el Rey de Portuga l  
Alfonso V pidiera á Tos, \anelIi, valiéndose para ello del 
Canónigo F e rn a n d o  Martinez,  u n a  instrucción deta l la
da del camino de la India  por el Occidente.  Colon se 
apresuró  desc r ib ir  también al sabio florentino, quien le 
contestó en 1474, y le comunicó u na  copia de la carta  
que hab ia  dirigido al Canónigo Martinez.

«Ya veo, deeia á Colon, que abrigáis el g rande  y no
ble deseo de ir al país donde nacen las especias, y como 
contestación á vuestra  carta  os incluyo la copia de ¡a que 
dirigí hace dias á un amigo agregado al servicio del 
Sermo. R ey  de Portugal,  que me habia  escrito sobre el 
m ismo asun to  por ó'rdon de S. A.... Podría  con un 
globo á la vista demostraros lo que deseáis saber;  mas 
prefiero, para  facilitaros la inteligencia de la empresa, 
m arcar  el camino sobre un m apa  sem ejante  d io s  m apas 
m ar in o s ,  en que yo m ismo dibujé toda la extremidad 
del Occidente desde la Ir landa  hasta  el confin de la G u i
nea  hacia el S u r , con las islas qde se encu en tran  á 
su paso. He colocado frente á frente (de las costas 
de I r landa  y de Africa) rectam ente  al Oeste, el principio 
de las Indias, con las islas y lugares á que podréis a r r i 
bar. Vercis también en él á cuán tas  millas podréis ale ja
ros del polo ártico hacia el Ecuador,  y qué distancia h a 
bréis de recorrer  para  llegar á esas regiones tan fértiles 
y  tan abun d an tes  en especias y en piedras preciosas.»

Toscanelli  escribió poco después á Colon o tra  carta, 
en la cual deeia: «Habréis observado que el viaje que 
queréis em prender  es m énos dificultoso de lo que co
m u n m e n te  se cree, y estaríais persuadido de esta facili
dad si, como yo, hubiera is  tenido ocasión de hab lar  con 
m uchas  personas que lian estado en esos países (la India 
de las especias).»

Como se ve, ya desde 4474 el proyecto que debía p ro 
ducir  los im portan tes  descubrimientos geográficos de 
4492, era objeto de profundos estudios en P or tuga l  y en 
Italia.

Cristóbal Colon fué realm ente  el hom bre  que se n e 
cesitaba para  llevarlo á cabo. Nacido en Génova hácia  
4436, era el primogénito de un  fabricante de lanas bas
tan te  acomodado para  p roporcionar á sus hi jos un a  ins
t rucc ión m u y  superior  á la que recibían entonces la 
m ay o r  parte  de los hijos de artesanos.  Cristóbal estudió 
en la Universidad de Pavía, pero á los 44 años i n te r r u m 
pió sus estudios universitarios y comenzó su aprend iza
je de marino.

«Fie pasado 23 años en la m a r ,  dice en u n a  de sus 
cartas á los Reyes Fe rn a n d o  é I sa b e l : he visto todo el 
L evante ,  el Occidente y el Norte; he  visto la Ing la te r ra  
y  fui a lgunas  veces desde Lisboa á las costas de Gui
nea.» E n  otra  ocasión escribía también: «Desde mi m ás 
t ie rna  edad en tré  en la m ar  y continué  navegando  h a s 
ta  el dia : el que se dedica á la p ráct ica  de este a r te  de
sea conocer los secretos de la n a tu ra leza ,  y en su es tu 
dio me ocupo hace ya  40 años. Todo lo que se ha  reoor-  
rido por m a r  h as ta  hoy, todo lo he  recorrido yo t a m 
bién.»

Colon hizo a lgunos viajes bajo la dirección de 
uno  de sus parientes  llamado Colon el Mozo , sobrino 
de Francesco  C o lo n , Capitán en el ejército naval de 
L uis  NI.

Habla  de un viaje á Chio, donde vió recoger la a lm á
ciga, especie de goma.

Mandó galeras genovesas cerca de la isla de Chipre, 
en u n a  g u e r ra  que su pa tr ia  sostuvo con los v e n e 
cianos.

Hizo u n a  expedición á Túnez en in te rés  del Rey R e 
nato  de Anjou.

E n  4477 viajó h as ta  la Islandia ,  y entonces se h a 
llaba ya establecido en P o r t u g a l , pues en 4470 habia  
ido á L isboa,  capital del renacim iento  geográfico en 
aquella  época,  dom inada  por la pasión de los viajes 
bajo el doble estímulo de la gloria y del interés. Sabido 
es que Portuga l  habia  obtenido del P ap a  el derecho ex
clusivo sobre todas las tierras que se descubriesen  en el 
Océano Atlántico has ta  el continente  de la India.

E n  Lisboa se casó Colon con la hija  de un caba 
llero italiano que se habia  distinguido en otro tiempo 
en algunos viajes por m a r  á las órdenes dei P r ín 
cipe E n r iq u e  de P or tuga l  y fundado u n a  colonia 
en la isla de P o r to -S a n to ,  cuyo Gobierno obtuviera. 
Pero  su esposa no tenia m ás bienes de for tuna  que 
Colon , quien se vió en la necesidad, para  subsistir , de 
h acer  y vender  libros i lu s t ra d o s ,. de constru ir  globos 
geográficos, de d ibujar  mapas, y de tom ar parte  en al
gunas  expediciones á la costa de Guinea. «Es probable, 
dice Humbold,  que d u ran te  su larga estancia en P o r tu 
gal, desde 4470 á 1484, hubiese completado sus estudios.»

E n  aquel período fué cuando concibió el proyecto de 
su grande expedición, que consist ía como él mismo lo 
manifiesta: «en llegar al Oriente por el Occidente, y en 
pasa r  por el camino del Oeste á la t ie rra  en que nacen 
las especias.»

Tal idea no era  por cierto nueva, abso lu tam ente  h a 
blando. Desde los antiguos tiempos se creía que la ex 
t rem idad oriental  del Asia no estaba á d istancia m u y  
considerable del confin oriental  de Europa, y que se pe
dia ir  direc tam ente  por m ar desde el uno al otro punto .  
Colon no ignoraba  que Aristóteles habia  escrito en su 
tratado Del alelo : «Así, pues, todos estos hechos (las ob
servaciones astronómicas) d em uestran  con evidencia no 
solamente  que la figura de la t ierra  es r e d o n d a , sino 
también que la  c ircunferencia  no es m uy  g ra n d e ;  po r
que tan pequeña  m udanza  ( del Egipto  y Chipre  á co
m arcas m ás  se p ten tr io n a les ) no producir ía  con tal ra 
pidez u na  diferencia tan notable. l ié  aln p o rq u é  los que 
creen que los países si tuados Inicia las columnas de Hér
cules tocan á los países de la India  y que de tal suer te  
no hay  m ás que un  mar, no s ientan  u n a  hipótesis m u y  
aven turada .  P re sen tan  en tre  otras p ruebas la de los 
elefantes que se en cu en tran  igualm ente  en aquellas dos 
regiones e x t r e m a s , lo cual parece indicar que si tales 
anim ales exis ten en ambos países, es porque estos co
m unican  en tre  sí.»

E s  de creer que Colon conocía tam bién el siguiente 
párrafo de Séneca en las Cuestiones na tura les , ó sea I n 
vestigaciones d é l a  naturaleza; «cuando el hombre,  c u 
rioso espectador del U n iverso ,  ha  contemplado el m a 
jestuoso movimiento de los astros y esa región del ciclo 
que ofrece á S a tu rno  un viaje de 30 años, y 'bajan sus m i
radas á la t ie r ra ,  nota  la m ezquindad de su mansión. 
íQué distancia hay desde las ú l t imas riberas de ¡a Espa
ña  hasta la Ind ia? El espacio de m u y  pocos dias,  si el 
viento es favorable á la m arch a  del buque.»

Colon sabia asimismo que Strabon  habia recordado 
la siguiente opinión de Eratóstenes: «Si la.extensión del 
m a r  Atlántico no fuese un obstáculo, podríamos ir por 
m ar  desde la Iberia (España) á la India.»

Es de ex trañar ,  sin em bargo ,  que ni Colon ni otro 
geógrafo a lguno  se haya  fijado en las palabras que se 
en cu en tran  en la m isma página d eE s trab u n :  «no llam a
mos tierra  habitada sino á esa porción de la zona tem 
plada en que nos ha llamos,  única  que nos es conocida. 
Pero  se concibe que en esta m isma zona puedan  encon
t rarse  dos t ierras habitadas y acaso más de dos.»

Causa igualm ente  sorpresa  que no se hubiese hecho 
alto en esa especie de profecía que se e n cu en tra  en la 
Medea, de Séneca, concebida en estos términos: «Ven
drá  un tiempo en lejanos siglos en que las ba r re ras  del 
Océano serán  franqueadas ,  en que se descubri rá  u n a  
vasta  tierra,  en que la m ar  revelará  nuevos m u n d o s ,  v 
en que Thule  no será  ya el úilimo confín del Universo 
terrestre,'.'

E n  cuanto  á la A tlán tida  de que nos habla  P la tón , 
inm ensa  isla si tuada  al Occidente en el Océano , habia  
zozoorado, según la ley en d a ,  y desaparecido bajo las 
olas. No existía, pues, razón a lg u n a  para  dar im p o r tan 
cia á esia tradición.

Empero  había  otra  á propósito de u na  tie rra  llama- 
d ^ A n t i l i a ,  que decía s ituada también en el Océano 
Atlántico: «La m;¡s an t igua  indicación de esta i-la  im a
ginaria. que ha  dado su nombre á las Antillas,  según la 
m u es tra  que da Pedro M árt ir ,  de A n g h ie ra ,  en 1493, 
parece ser la del A tlas veneciano de A ndrés  Blanco’, 
en 4430. Amiiiaqiparer.c t razada en él á 210 leguas m a 
r ítimas &1 OociULute do las cintas de Portugal,  hácia 
los x i ’ 55 de longitud occidental de París,  y lo s38° 20' y 
38 y 3u' de iatituu: su longitud es cási ia misma de P o r 
tugal y de Inglaterra .  Al Norte de ia A nti l ia  está  ia isla 
de ia Mano de (i;.»

.. A '4 Ll,naÑ que se hablan  aven tu rado  más 
atiá uc las islas Azores y C a n a r i a s , aseguraban haber  
visto muy ú io lc¡->s otras islas; y en verdad a lgunos 
hechos venían á confirm ar latos relaciones. Un plinto 
dei Bey de Portugal,  Mart in Vicente, había encontrado 
¿ 4:v»teguas al Occidente del cabo San Vicente un ob
jeto Je  madera labrada que el viento del (Este  a r ra s t r a 
ba: era de notable trabajo, sin que ofreciese indiciode h a 
berse hecho con inst rum en to  de hierro. '-Pedro Correa, 
cuñado de Colon, habia  visto cerca de la isba de la Ma
dera otra pieza ta l lad a ,  procedente del Oeste también,
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y cuyo trabajo era asimismo desconocido. Habían apa
recido en aquellos parajes cañas do e x trao rd ina r ia  d im en
sión, sem ejantes  á los bam bús de la India  citados por 
Tolomco, y a lgunas  de eilas se las habia  m ostrado áCo- 
lon el Rey de Portuga l;  de un nudo á otro podían con
ten e r  nueve garrafas  ó botellas de vino. Contaban los 
hab itan tes  de las Azores que cuando  soplaba el viento 
del Occidente, a r ras t raba  la m a r ,  especialmente á las 
costas de las islas Graciosa y Fayal  , t roncos enormes, 
pinos de u n a  especie no conocida , y en la isla de Flo
res se habían  encontrado un dia á las orillas del mar  dos 
hombres,  cuya  fisonomía y facciones diferian por com
pleto de la de los europeos y africanos. En fin, los ha 
bi tantes del cabo de Verga (sin duda en las Azores) di
je ron  á Colon que vieron almadias  ó barcas cubier
tas, t r ipuladas por hom bres  de quienes jam ás  hab ían  
oido hab la r  (Ib

Del cómputo de estos hechos, tradiciones, conje turas  
y observaciones que él mismo habia  recogido en sus n u 
merosos viajes por mar, germ inó  en la mente  de Colon la 
idea de que las olas del «mar Océano,» como entonces se 
deeia, debían estrellarse con tra  las costas de la India.  Ape
nas se afirmó en esta idea, se e u n sag ró á  ella con tenacidad 
p iamontesa  y heroico a r d o r ; la considero  como el único 
objeto de su v ida ,  y sostuvo u na  lucha  adm irab le  con
tra todos los obstáculos. Por ello merece Cristóbal Co
lon las alabanzas de la h is tor ia ;  la m agnitud  de sus m i 
ras ,  un tanto e r radas ,  su infatigable perseverancia,  su 
constancia  invencible ,  la fe que tenia en su idea y en 
su va lo r ,  v í a s  peripecias y vicisi tudes do su destino, 
serian títulos bastantes a s u  gloria ,  sin que h aya  nece
sidad de recurr i r  á las ficciones é hipérboles de la poe
sía para ag regar  más timbres á su nom brad la ;  porque, 
en r igor,  las acciones do los hom bres han de juzgarse  
siempre a tendiendo á tres consideraciones; la in tención, 
los medios y el fin.

Sebastian Cabot tam bién ,  aun  ántes  que Colon, 
habia descubierto  la América. ¿Cómo se explica en to n 
ces que se haya  eclipsado su nom bre ante  el resplandor  
que despide el astro  del genovés? Se explica teniendo en 
cuen ta  que la lucha  de e s t e , flexible é indomable a 
la vez con los obstáculos sin núm ero  y las dificultades 
de todo género  que se oponían á su em presa ,  lucha  he
roica, hercúlea, á la cual asist iremos,  atra jo sobre él ju s ta 
m ente  la a tención d e sú s  contem poráneos y de las gene
raciones fu tu ras :  se explica por los ecos de su fama, tanto  
más v ib ran tes ,  cuanto  más em peñado fué el combate  
que tuvo que sostener incesantem ente  c o n t r a ía  pobreza 
y la m alquerenc ia ,  la envidia y las p reocupaciones ,  los 
peligros,  las discordias y las to rm en tas :  se explica p or  
los resultados m ás considerables todavía que produjo esa 
empresa; pues en ménos de 50 años, contados desde quo 
Colon abordó á u na  de las Anti l las ,  todos los explora
dores que se habían  lanzado tras  sus hue llas  en aqúel  
Oceáno revelado á la h u m an id a d ,  t razaron  el con torno  
de los dos vastos con tinen te s ,  á  quo se dió el nom bro 
de América.

¡Cuántas penalidades t i v o  que soporta r  Colon para  
conseguir  su propósito de correr  en b usca  de peligros y 
av en tu ras  inauditas!  ¡Cuántas  decepciones sufrió a p re
cio de tantos trabajos! Dirémoslo suc in tam ente  y se ve
ra  cuán  cara  se obtiene la gloria.

U n a  vez resuelto  á l l e v a r  á cabo su proyecto,  alcanzó 
Colon u n a  audiencia  de Ju a n  II, Rey  de Por tuga l ,  qu ien  
le escuchó con amabilidad su m a ,  y m andó  reu n ir  un  
Consejo , donde se discutió la rgam en te  acerca  de la 
probabilidad ele descubrir  las Indias  por el Occidente, 
ó si acaso seria mejor in te n ta r  el da r  la vuelta  al Afri
ca. L a  m ayoría  de los Consejeros se pronunció  en con
t ra  del camino occidental directo: Garadilla, Obispo de 
C eu ta ,  con m ás calor que n ingún  otro ,  tachó de qu im é
rica , absurda  é impía tal idea.

No obstan te ,  el R ey  á quien habia  deslum brado  la 
perspectiva que Colon le m ostrara ,  hizo pa r t i r  sec re ta 
m ente  u n a  carabela (que se dirigía al parecer  á las is
las del Cabo Verde), con instrucciones reservadas para  
seguir  la dirección trazada en la m em oria  del genovés; 
á los pocos dias u n a  tem pestad  espantó á los t r ip u la n 
tes y el buque  regresó á Lisboa. Sabedor Colon del com
portam ien to  del Rey, abandonó  acom pañado  de su hijo  
Diego, á fines del año 4484, la costa p o r tu g u esa ,  en Ja 
cual no le re tenia  n in g ú n  lazo desde la m uer te  de su  
mujer.

Según  a lgunos au tores  se dirigió á Génova, donde 
fué desechado su proyecto, y después á Venccia, donde  
obtuvo igual resultado.

E n  1485 llega á E spaña  con la intención de p re sen 
tarse á los Soberanos de este país :  viaja á pié con su 
hijo, cuya  edad no pasa de 40 á 42 años: á corta  d is tan
cia de Palos de M oguer,  reducido puerto  do Andalucía,  
cae exánim e el niño á consecuencia  de la fa tiga: l lama 
su padre á la puer ta  de un  convento de franciscanos 
que habia  entonces en las c e rc a n ía s , San ta  María de la 
R áb ida ,  y pide un pedazo de pan y unas gotas do agua  
para  su hijo. El Guardian  del m onas te r io ,  ó el prior se
gún  otros, Ju a n  Perez de M arohena ,  le hace e n tra r ,  le 
in te r ro g a ,  adm íran le  sus respues tas ,  le otorga franca  
hospitalidad, y se encarga  de la gua rd a  y de la educación 
del hijo á fin do que el padre con tinúe  más fácilmente 
su viaje: entrégale  adem ás u na  carta  de recomendación 
p a ra  el Confesor de la R eina  I s a b e l , Fe rn a n d o  de T a la -  
vera.

E n  la p r im avera  de 4486 llega Colon a la corte , e n 
trega  la car ta  que llevaba, expone su proyecto , es des
echado, y se resigna todavía á esperar c ircunstanc ias  
m ás favorables:  establécese en Córdoba, y para  subsis
t ir  h ace ,  como en P o r tu g a l ,  m apas y  globos geográ
ficos.

E n c u e n t r a  por fin protectores  en el Duque de Mcdi- 
naceli y en Pedro  González de Mendoza, gran  Cardenal 
de España: encárgase  este último de p resen ta r  Colon á 
la R e in a  Isabel y al Rey F e r n a n d o ,  que le escuchan y 
convocan en Sa lam anca , en el convento dominicano de 
San  E s t é b a n , Profesores de m a te m á t ic a s ,  de astrono
mía, de teología,  monjes en su m ayor  pa r to  y d igna ta 
rios de la Iglesia. Colon expone su proyecto y alega sus 
razones: se las re fu tan  con a rg u m en to s  sacados de los 
textos bíblicos y de los au tores  eclesiást icos, los m ismos 
que hemos leido en la Topografía cr is t iana ,  de Cosmos 
Indicopleustés. «Los unos negaban con L ac tanc io  y San  
A gustín  la forma esférica del globo y la existencia  de 
los an típodas;  los o t ro s ,  aun  adm itiendo  la fo rm a ,  
de la t ie r r a ,  ponían en d uda  la posibilidad de co m u 
nicación con un  hemisferio opuesto ,  ya  por causa del 
calor, ya  de la longitud del viaje,  y a ,  en fin , porque si 
se conseguía bajar al otro lado del círculo, jam ás se po 
dría volver á subir.  L a  base de la a rgum en tac ión  estaba 
en el sentido literal de los libros sagrados, y á nada  m é 
nos tendía que á fu lm inar  con tra  el g ran  navegante  la 
acusación de heregía  (2).»

Nuestro  piamontés, tenaz é inflexible á  la vez,  logró 
evitar  tan terrible escollo. P ro te s tan d o  de su profundo  
respeto hácia  los testos sagrados, alegó gran  núm ero  de 
otros (consúltense las notas a tr ibuidas á Colon en la Bi
blioteca Colombina, Sevilla)  y sostuvo que en geografía 
tenia  también Ja experiencia  g rande  autoridad: mencio
nó las observaciones hechas  por todos los navegan tes  y 
por él mismo en sus num erosos viajes ; agrupó los h e 
chos ,  las ind u cc io n es ,  y consiguió a t rae r  a lgunos de 
sus oyen te s ,  en tre  otros á Diego de D e za , Catedrático 
de Filosofía entóneos y poster io rm ente  Arzobispo de To
ledo; pero la m ayoría  pern.aneció inflexible , y el e s tu 
dio del proyecto fué aplazado indefinidamente .

¡ E ra  un nuevo desengaño , u n a  esperanza  de frauda 
da!  Colon tem a á la sazón 50 años, y hacia  más. de 20 
que tan grande  idea consum ía  su existencia.

Los R,e\ es Catulieos F e rn a n d o  é Isabel ab r igaban  
también u na  idea fija: la de expulsar  úe España  á los 
árabes y des ter ra r  la religión m u s u lm a n a :  siguióles Co
lon á la g u e r ra  que term inó con la conquis ta  de G ra n a 
da , y .vió p lan tar  la cruz del R eden to r  en la A lham bra ;  
y como se habia batido con va lo r ,  obtuvo de los Sobe
ranos atención más eficaz. E n  efecto, eligen comisiona
das para  que se entiendan con é l ; pero poco faltó para 
que e( mal éxito de su pre tensión no precediese de Co
lon mismo , a tendidas las condiciones que imponía. P i 
do ser investido con los t ítulos y privilegios de A lm iran 
te y Virey de los países que descubrirá, y el diezmo de 
los beneficios de la empresa. «Tales pretensiones de p a r 
te de un ex tran je ro  sin nobleza,  pobre, no p re sen tando  
más titulo que un proyecto m u y  discutib le,  parecieron 
exorbitantes  y fueron rechazadas.» Colon se r e t i r ó , se 
despidió de A c o r t e  y partió de G r a n a d a ,  con ánimo de 
ofrecer á Cáelos YHI de F ra n c ia  ó á E nr ique  VII de In 
gle lera lo que rehusaban Aragón y Castilla. Isabel cam 
bió de parecer y envió un correo en busca del crcnovés.

Firmóse por fin el 47 de Abril de 4492 c n S a n ta fó ,  
en ia vega de G ra n ad a ,  un  t ra tado  en que los R eyes  
Católicas otorgaban todo lo que pedia Colon , que eri 
verdad s:ĉ  «aprovecho do tan felice ■ disposiciones para  
solicitar sin recelo. Decíase en el t r a tado :  «que Culón 
obtenía pa ra  sí y pa ra  sus herederos y sucesores per
p e tuam en te  el cargo de A lmirante  de todas las t ie rras
que llegare á descubrir  ó adquirir  on el Océano; que
seria Gobernador  general y Virey de todas e llas ,  co
brando el diezmo de las perlas,  piedras p reciosas ,  oro, 
p la ta ,  especias y demás géneros y m ercancías  obteni
das por cualquier  medir) en los térm inos de su ju r isd ic 
ción.» P o r  el ultimo a r t i c u ló s e  le au tor izaba ,  á peti
ción su y a ,  para  ade lan ta r  la octava parte  de los gastos 
de a rm am en to ,  por cuya  razón tendr ía  adem ás la octa-
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va parte de los beneficios. Adviértase, pues, que el ge- 
novés no se dormía, y que, sin perder de vista la rea
lización de sus grandes miras, no se descuidaba en ase
gurar su fortuna en caso de buen éxito. P ertrechó , en 
efecto, uno de los tres buques destinados á la expedi
ción, con ayuda de un rico navegante llamado Martin 
Alonso P inzón, quien y dos hermanos suyos tomaban 
parte en la empresa con 4£0 hombres, al decir de Ovie
do , embarcados en tres carabelas, de las cuales una 
sola tenia alcázar. El mismo historiador dice que los 
tres hermanos Pinzón eran naturales de Palos. Miche- 
let cree que «los Pinzón de Andalucía eran armadores 
normandos» á lo ménos por su origen.

El 31 de Agosto de 449£ salieron del puerto de Pa
los las tres carabelas que iban á través de un Océano 
desconocido, en busca de los dominios del Gran Khan, 
las provincias del Cathay y del Mangi y la grande isla 
de Zipan-gou.

Cuando los bajeles hubieron pasado de Ja altura de 
las islas de Cañare, como se llamaba entonces á las Ca
narias descubiertas á principios del mismo siglo por el 
normando Juan de Bethencourt, y consideradas como 
los contines del mundo , la inquietud se apoderó de los 
marineros. Las tradiciones populares habían poblado de 
temibles fantasmas aquella misteriosa inm ensidad: era 
el desierto, era el abismo; y de en medio de aquel de
sierto y desde el fondo de aquel abismo elevábanse is
las engañosas que huian delante délos expedicionarios. 
En aquella región de las tempestades, en aquel caos 
fuera de los límites del m undo, el príncipe de las tinie
blas habia establecido su imperio. ¡Ay de los temerarios 
mortales que lleguen á aventurarse en él! ¡Cuántos la
zos les esperan! Por de pronto la isla de San Brandan, 
que veian aparecer y desaparecer en el horizonte los 
habitantes de las Canarias todos los años; luego la isla 
de Antilia ó de las siete ciudades y la de Bracia ó Bra
sil; después la Isla Verde, la de Maida y la Mano de 
Satanás habían de impedir el descubrimiento proyecta
do y estorbar el regreso á la cara patria.

Y no eran solamente las imaginaciones populares 
las que se conmovían eon las siniestras leyendas de que 
era teatro el Océano: las personas instruidas no conse
guían tampoco dominarse siempre contra tales supers
ticiones y terrores. Un sabio árabe de la edad media, 
H erif-al-ed-R izi, decia hablando del Océano occiden
tal : «El circunda los últimos confines de la tie rra : más 
allá todo es misterio y oscuridad; nada se sabe ni pue
de saberse, porque la navegación seria muy larga y 
demasiado dificultosa. Agitado por incesantes tormen
ta s , el Océano tiene olas como montañas, y en su in
calculable profundidad alimenta monstruos espanto
sos......

(Se concluirá.)

MISCELÁNEA-
QUÍMICA APLICADA.

FABRICACION DE LOS JABONES ( i ) . ,

III.
La últim a cocción debe prolongarse, si la cantidad 

de jabón es muy grande, 4£ horas en invierno y 4£ ó 
16 en verano.

Terminada la cocción se retira la lumbre, y la mez
cla se deja en reposo £0 ó £5 m inutos, á cuyo tiempo 
se procede á la operación del veteado.

El jabón bien cocido adquiere una gran consisten
cia por el enfriamiento, y presenta un color gris des
agradable ; para evitar la repugnancia que este color 
ocasiona en los consumidores, es necesario comunicarle 
otro más grato. Este puede ser enteramente blanco ó 
veteado : el azulado que se advierte proviene de algunas 
m aterias que se forman al tiempo de la cocción , y que 
no pudiéndose disolver en el jabón , por ser insolubles 
en este cuerpo, es muy fácil precipitarlas al fondo por 
el medio siguiente :

Se deslie poco á poco el jabón en lejías muy ñojas, 
y  por medio de un calor moderado se le deja reposar 
después de bien tapada la caldera. Las materias azula
das que son, como hemos dicho, insolubles en el jabón, 
y por otra parte más pesadas, se colocan en la parte 
in ferio r, dejando la parte restante en el color blanca 
que se apetece.

Si en vez de blanco se quiere veteado, se procederá 
del modo siguiente:

Lo primero se da salida á la lejía que contiene la 
caldera; Operación que debe practicarse también ántes 
de poner la última floja que hemos expresado; se colo
can dos obreros sobre la boca poniendo unas tablas á 
propósito, y por medio de dos hurgones largos revuel
ven la masa, miéntras otro va echando sobre ella una 
lejía de mediana fuerza; porque si es muy floja,separa 
el jabón blanco de la materia colorante; y si muy fuer
te , se produce en vez de vetas un jaspeado que hace 
muy mal efecto.

P ara hacer esta operación con facilidad debe ponerse 
la lejía poco á poco, porque la masa tiene ya mucha 
consistencia y no pueden separarla fácilmente con los 
h u rg o n es, sino introduciéndolos poco al principio; esta 
■operación es indispensable para que la lejía se mezcle 
perfectamente con la pasta. Luego que esto se ha con
seguido , y que la materia colorante azulada que estaba 
ten el fondo se ha distribuido por toda la masa, queda 
term inada la operación y se procede á la del vaciado en 
las cajas ó moldes.

E sta operación se practica fácilmente, colocando una 
cana) de madera con una ligera inclinación desde la 
boca de la caldera hasta las cajas donde se ha de vaciar: 
dos obreros lo van echando por medio de unos cazos á 
propósito desde la caldera á la canal y desde allí corra 
á  las cajas.

En estas se le deja reposar hasta que tome la con
sistencia necesaria, lo cual se verifica á los 8 ó 10 dias, 
según la temperatura. Toda la masa queda sobrenadan
do en las lejías más densas que se reúnen en la parte 
inferior de las cajas. Cuando el jabón ha tomado ya una 
consistencia suficiente para dejar marchar un hombre 
por encim a, se procede á su división. Esta se practica 
trazando primero las barras ó pedazos en la forma qué 
se desea; después, con un cuchillo largo ápropósito, se 
le empieza á dividir, separando primero todo alrededor 
la parte que está adherida á las paredes de la caja. Para 
hacer el corte con más facilidad, se debe profundizar 
primero muy poco, y al cabo de dos ó tres dias termi
narla enteramente. Conseguido esto, se separan los pe
dazos de jabón ,y  por medio de una llave que hay en el 
fondo de las cajas, se da salida á la lejía, que se recoge 
en unos depósitos dispuestos al efecto.

Haciendo pasar esta lejía por los depósitos de sosa 
que han sufrido ya dos ó tres lejivaciones, pueden ser
v ir  para la dilatación de las pastas en la caldera.

Empleando buenos materiales y conduciendo bien 
lay operaciones, se pueden obtener de 130 libras de acei
te 1.96 de jabón.

(1) V é a n s e  las G acetas d e  los d ias 13 y  20 d e l actu a l.
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El método que acabamos de exponer solo se practi
ca cuando las materias que se emplean se encuentran 
en su estado de pureza, en cuyo caso 100 partes de acei
te exigen unas 50 de sosa para su completa jabonizacion, 
y £7 partes de cal para hacer cáustica á la sosa; pero 
cuando las materias no están purificadas, que es lo más 
frecuente, hay que hacer uso de un método algo distinto.

Las lejías para este método se preparan del mismo 
m o d o , con la diferencia de no emplear en ninguna de 
ellas la sal común, que en las anteriores hemos in
dicado.

Para empastar el jabón por este método se carga la 
caldera con 7.138 cuartillos de lejía de 9 á 10 grados; se 
espera á que hierva el líquido, y á este tiempo se aña
den poco á poco 7.431 cuartillos de aceite lo mas purifi
cado que sea posible. Se revuelve todo muy bien; se ca
lienta la mezcla con las precauciones que en elm étodo 
anterior hemos indicado, y se termina la operación aña
diendo 79£ cuartillos de lejía á £ grados. Esta mezcla 
se cuece bien , y después de haberla dejado reposar por 
espacio de dos ó tres horas, se extrae  ̂la lejía por el 
agujero de la caldera. Extraído este líquido, se añaden 
de nuevo 3.965 cuartillos de lejía fuerte sin sal común, 
y se mantiene la mezcla en hervor por espacio de 12 
horas: pasado este tiempo se extrae esta lejía como án
tes, y se añaden £.871 cuartillos como en la anterior; y 
últimamente, cuando esta ya se ha disipado, se la extrae 
y añade otra cantidad igual á la anterior, con la cual 
queda term inada, después de la cocción , la operación 
del empastado. Concluida esta última cocción, se sangra 
de nuevo la caldera y se deja la pasta en seco.

Si después de estas lejías se advirtiese que el jabón 
no estaba bien cocido, lo cual se puede conocer por las 
señales que indicamos en el primer método, se le aña
dirá nueva cantidad de lejía y se le someterá á otra 
cocción, sangrando después de esta la caldera; mas si 
la cocción está bien hecha, se toma una cantidad de le
jía floja, y después de haber sangrado bien la caldera 
de la última cocción, se diluye con aquella toda la pas
ta , removiéndola bien al mismo tiempo para facilitar la 
licuación. * .

Luego que la parte está bien diluida, se la pasa a 
otra caldera, en la cual se hallan calientes de antem a
no unos 4.98£ cuartillos de lejía que marque de 4 á 5 
grados; alli se remueve muy bien para que todas las 
partes se mezclen perfectamente.

En este estado se continúa calentando el líquido por 
espacio de 30 ó 40 h o ras , cuidando ipucho de que du
rante este tiempo permanezca toda la parte líquida, 
para cuyo efecto se le va añadiendo lejía floja sin cesar, 
revolviéndolo todo de tiempo en tiempo. Cuando esta 
operación ha term inado, se separa el fuego y se 
deja reposar la masa durante una hora, y luego se se
para el líquido hasta dejar la masa en seco. Entonces 
se activa el fuego, se remojan las paredes de la caldera 
con 445 cuartillos de lejía á 2 grados, y se remueve la 
masa.

En seguida se aumenta el fuego para calentar bien 
la pasta , pero teniendo cuidado de que no hierva desde 
este momento.

Por este método se elabora un hermoso jabón blan
co, porque la pasta se funde á beneficio del calor y de 
la hum edad, y una vez fundida, deja depositar todas las 
materias colorantes en el fondo de la caldera: esta ope
ración se ac tiva , añadiendo de cuando en cuando una 
pequeña cantidad de lejía.

La señal de haberse purgado toda la masa de m ate
rias colorantes, es el color negruzco y el tacto pegajoso 
que presenta el líquido que asciende á la parte superior 
cuando se revuelve.

Cuando esto se verifica, se continúa agitando la pas
ta durante una ó dos horas, sosteniendo un fuego mo
derado. Pasado este tiempo, se retira el fuego , se deja 
de agitar la masa y se la hace permanecer en reposo 
por espacio de 30 ó 36 horas, para dar lugar á la per
fecta precipitación de la materia colorante, y para que 
el jabón tome Ja blancura posible y salga en mayor 
cantidad.

Durante la operación antedicha se forma en la su
perficie del liquido una espuma muy voluminosa que 
sirve para añadirla á otra cocción, por lo cual se separa 
y guarda en un sitio á propósito.

Luego que se ha separado toda la espuma, se pasa 
á vaciar la caldera: esta operación se practica comun
mente por medio de unos cubos, con los cuales se con
duce la pasta á los moldes, que deben estar colocados en 
el piso superior de la habitación durante el invierno y 
en.la inferior durante el varano.

Los suelos de las cajas ó moldes que reciben el jabón 
están cubiertos con una capa de cal que tiene de 40 á 
12 líneas de espesor; esta capa debe estar bien apla
nada y limpia. Para verter el jabón en las cajas, se co
loca sobre la parte superior de estas un filtro , formado 
por una criba de alambre, y debajo de este filtro, sobre 
la misma capa de cal, se coloca un pliego de papel grue
so para recibir el primer golpe y evitar el que la super- 
ficie de la cal se estropee. Por este medio se vacia toda 
la caldera, teniendo gran cuidado al llegar donde está 
el sedimento ó parte colorante depositada, de no coger 
de esta la más mínima cantidad para no manchar^ el 
jabón que ha pasado á los moldes. En la criba metálica 
quedan retenidos todos los cuerpos extraños, pasando 
solo la pasta limpia.

Luego que las cajas están llenas, se forma en la par
te superior de la masa una película que se debe intro
ducir en ia misma pasta, revolviéndola ligeramente por 
medio de una pala de hierro" que tenga el mango muy 
largo.

Pasada esta operación, se deja permanecer la masa 
en reposo por muchos dias, hasta que toma buena con
sistencia: esta se aumenta batiendo toda la superficie 
con unas mazas muy anchas, que tienen un mango dis
puesto del modo más á propósito para hacerlo con fuer
za. Después de esto, se la deja todavía por algunos dias 
hasta que se endurezca lo bastante para poderla cortar 
en panes gruesos de forma cúbica, semejante á la de un 
dado. El peso de estos panes suele ser de 40 á 50 libras 
cada uno. Para darle este corte es preciso practicar la 
operación en varias veces, como digimos en la división 
del primer método.

Para conservar el jabón con toda su b lancura, #s 
necesario que se halle expuesto á una tem peratura sua
ve y en un sitio algo húmedo.

El residuo que queda en la caldera compone una 
quinta parte de la masa total, y sirve para añadirle al 
jabón veteado y azulado.

FÍSICA.
PRODUCCION DE LA LUZ ELÉCTRICA (1 ).

II.
Vimos, que á más de la electricidad que se llama es

tática, que hemos considerado sin movimiento en los

¡ (1) Véase la Gaceta del 20 del corriente.

cuerpos, acumulada en ellos, ó pasando de uno á otro 
en forma de chispas, y que se producía por el frotamien
to, por influencia, por evaporación y por presión, exis
tia otra, ó mejor podia considerarse la misma, en movi
miento en los cuerpos que la contienen que se trasmite 
por ellos á medida que se forma, y que se produce por 
causas diferentes de aquella, de que aun no hemos ha
blado, y á la que se llama electricidad dinámica, galvá
nica ó voltaica. Esta electricidad es la única que ya á 
servirnos para la producción de la luz eléctrica, y si á la 
ligera hemos dado á conocer la otra, es para compren
der mejor esta.

Siempre que se ponen en contacto dos cuerpos cua
lesquiera, de modo que entre ellos se produzca una ac
ción quím ica, hay desarrollo de electricidad^ y uno de 
los cuerpos toma ó adquiere electricidad positiva, y el 
otro negativa. Si ahora, al que está electrizado positiva
mente se une un alambre, y otro al que está electrizado 
negativarhente, y estos dos alambres se unen por sus 
puntas libres, ó si, lo que es lo mismo, con un solo 
alambre hacemos comunicar los dos cuerpos electriza
dos, se establecen dos' corrientes de electricidad, una . 
positiva, que va desde el cuerpo que la produce, á lo 
largo del alambre, en busca del otro, y otra negativa, 
que va también desde el cuerpo que la produce, por el 
alam bre, con el mismo fin. Estas dos corrientes se en-r 
cuentran y se neutralizan formando el flúido natural.
Si los dos alambres que parten cada uno del cuerpo 
electrizado no se reúnen entre s í, sino que se los pone 
en contacto con un tercer cuerpo, á través de este trata 
de hacerse la unión ó recomposición de los flúidos, y 
este cuerpo experimenta todos los efectos que determina 
esta electricidad. Este es el hecho explicado del modo 
más sencillo, pero suficiente á darnos á comprender los 
interesantes fenómenos á que da lugar este género de 
electricidad.

No entraremos en detalles respecto á las teorías in
ventadas para explicar las causas de su desarrollo, por 
más que sean muy curiosas, y nos contentaremos con 
dar una ligera idea de alguna.

Galvani, físico de Bolonia, que fué el primero que la 
no tó , por cuya razón se la llama también electricidad 
galvánica, la observó disecando una rana, en el momen
to de poner en comunicación, por medio de un conduc
tor metálico, los nervios y los músculos del animal, que 
entraron en violentas contracciones, por lo que atribu
yó el fenómeno á u n  flúido eléctrico particular que dijo 
existia en este batráceo. Contrariado por Volta, que juz
gaba la producción del flúido eléctrico hija del contacto 
de los metales, insistió Galvani repitiendo el fenómeno, 
sin intermedio de metal alguno, y colocando nervio so
bre nervio en la rana para demostrar la existencia del 
flúido, que el célebre Matteucci, físico moderno, ha vuel
to á encontrar hace pocos años. Sea de esto lo que quie
ra, fórmese ó no se forme flúido eléctrico al contacto de 
los órganos de este animal, que nosotros creemos que sí, 
y no solo en este, sino en todos, colocados en ciertas 
condiciones, no es de él del que vamos á ocuparnos, por 
más que fué el verdadero origen de cuanto hoy sa
bemos.

Volta, competidor de G alvani, y el primero que se 
apoderó del descubrimiento de este para desenvolverlo, 
por lo que muchos también dan á esta electricidad el 
nombre de voltáica, creyó que no era la causa de ella 
el flúido de la rana, sino la comunicación metálica , y 
sobre todo el contacto de dos metales, porque formado 
el circuito con dos de estos, diferentes, el efecto era 
mucho más pronunciado, y añadió que los órgano^ de 
la rana no hacían más que ser conductores del flúido. 
Hizo multitud de experiencias para corroborar estos he
chos, y concluyó sentando que cuando dos cuerpos di
ferentes se encuentran en contacto reparten el flúido 
eléctrico natural, adquiriendo uno el positivo y otro el 
negativo, cuyo fenómeno se veia con más facilidad en 
el contacto de dos metales. Con estos hechos estableció 
la teoría siguiente: «Siempre que dos cuerpos se ponen 
en contacto se desarrolla en ellos la electricidad en vir
tud de una fuerza que se llama electro-motriz, que se 
opone , como es consiguiente, á la recomposición de las 
dos electricidades acumuladas en ellos y cuya fuerza es 
constante aun cuando se quite ó añada electricidad, 
puesto que si se quita forma otra cantidad igual , y 
si se añade la reparte proporcionalmente entre ámbos, 
quedándolos siempre con la misma diferencia.» Volta 
añadía: que no todos los cuerpos desarrollaban á su 
contacto igual cantidad de electricidad , por lo que 
los dividió en buenos electro-motores y débiles electro
motores , colocando en los primeros los metales, entre 
los que se distinguen el.cobre y el zinc, y en los segun
dos los no metales y los líquidos.

Esta teoría se halla lioy abandonada, porque no sir
ve á la explicación de los fenómenos que tienen lugar; 
pero la hemos dado á conocer porque fué la primera y 
porque durante mucho tiempo estuvo sirviendo y se 
hicieron bajo se influjo una multitud de adelantos.

Las observaciones posteriores han dado por resulta
do el ver que no hay electricidad, sensible apénas, por 
solo el contacto de dos cuerpos, siquiera sean estos de 
los más electro-motores, si no se produce acción quí
mica entre ellos; y además, que siempre que hay ac
ción química se produce desarrollo de electricidad; por 
lo que la verdadera teoría es la de las acciones quími
cas de Beguérel y De la R ive, que puede expresar así: 
«Siempre que dos cuerpos susceptibles de producir en
tre sí al tocarse una acción química, ó á los que se co
loca en circunstancias de que la desenvuelvan, se po
nen en contacto, hay una producción de electricidad, 
tanto mayor cuanto mayor sea la acción, y el uno de 
ellos se electriza positiva.y el otro negativamente, des
envolviéndose una fuerza que impide, miéntras dura la 
acción, que se recompongan las electricidades, y man
teniéndolas siempre, cuando por cualquier causa se des
equilibran , en las mismas proporciones.» En cuanto á 
lo de cuerpos buenos y malos electro-m otores, queda 
todo lo mismo, teniendo solo que añadir que no siem
pre toman la misma electricidad los cuerpos puestos en 
contacto, puesto que depende de la naturaleza de aquel 
con quien se toca. El oxígeno, por ejemplo, al combi
narse con un cuerpo, toma siempre la electricidad posi
tiva y este la negativa: los ácidos, al combinarse con 
las bases, toman la positiva y esta la negativa, y al re
vés en las descomposiciones. El cobre al desenvolverse 
su acción química, cuando está en contacto con el hier
ro ó con el zinc, toma la negativa; y si es con plata ó 
platino la positiva; hechos cuyas explicaciones ni son 
de este lugar, ni necesitamos para nuestro propósito.

Nos basta saber que desenvuelta la electricidad en 
dos m etales, puestos en contacto, con el intermedio de 
un líquido que determina en ellos la reacción que ha 
de producir el fenómeno, podemos hacer uso de esta 
electricidad apoderándonos de e lla , para una multitud 
de aplicaciones, conocidos que nos sean sus propieda
des ó los efectos que son capaces de determinar.

La producción de la electricidad la obtenemos por 
medio de unos aparatos que llamamos pilas, de las que

en el dia hay muchas y muy variadas, como la de co
lumna ó de Volta, de muy poca aplicación hoy por su 
imperfección, pero muy notable por ser la prim era que 
se construyó y de la que parten las demás.

Las de artesa, que son de varias clases, pero todas 
reducidas en último término á unas cajas de madera rec
tangulares, más largas que anchas, divididas al interior 
por tabiques colocados á corta distancia, hechos de 
planchas de zinc y cobre un idas, cada uno de los que 
forma lo que se llama un par de la pila. Se ponen en 
acción, echando en los espacios que resultan en cada par 
agua acidulada, y á los extremos se ponen dos laminas 
de cobre, á las que se sujetan ó  enganchan los dos 
alambres, uno que conduce la electricidad positiva y el 
otro la negativa.

Las de arena, que son realmente de artesa, y en las 
que los tabiques divisorios de los espacios en que esta 
dividida, se forman con pizarra ó  vidrio y se embetuna 
perfectamente. En los espacios, en lugar de agua acidu
lada se pone arena muy fina, que se cuida de que este 
siempre humedecida con la misma agua; y en esta arena 

. se introduce una placa de cobre y otra de zinc, sin que 
se toquen, pero de las que sale una banda de cobre que 
une la de zinc de un espacio con la de cobre del inme
diato, y así todas las demás. Los extremos son iguales a 
la anterior y allí se colocan los alambres.

Las de Wollaston. En estas los pares son planchas 
de zinc rodeadas por bandas de cobre, de modo que 
cada par está formado con el cobre de una pieza y el 
zinc de la siguiente. Todos se colocan en un listón de 
m adera, y cuando se quieren hacer funcionar, se in 
troducen á la vez cada una en un vaso con agua aci
dulada, que están puestos unos al lado de otros y á la 
misma distancia entre sí que la que tienen los pares. A 
veces los vasos se sustituyen por una artesa con divi
siones, en las que se coloca el agua acidulada y se in
troducen los pares.

Las de corona, de poca corriente y mucha intensi
dad , que pueden disponerse en cualquier parte y que 

: se hacen colocando copas ó  vasos com unes, de los que 
se emplean en las casas para agua ó  v in o , en fila y 
con agua acidulada como hasta la mitad : una espe
cie de arco m etálico, formado la mitad de zinc y la 
otra mitad de cobre, se coloca por cada extremo en 
su copa, cuidando de irlas uniendo unas con otras 
por medio de estos arcos y disponiéndolos ̂  de modo 
que de las dos últimas, de la una salga el zinc y de la 
otra el cobre, que constituyen los polos.

Todas estas pilas dan corrientes de poca constancia, 
porque el ácido se gasta y porque sobre el cobre se va 
siempre depositando sulfato de zinc, lo cual acaba con 
la producción de electricidad. Por eso, siendo muy bue
nas para obrar de momento, no lo son cuando se nece
sita una corriente constante. Para esto son mejores las 
inventadas modernamente y que se hacen con dos lí
quidos, en los que se desenvuelven acciones que deben 
com binarse; pero á quien se separa por cuerpos poro
sos, para que las acciones se desenvuelvan sin que ellos 
se mezclen. Los dos cuerpos que forman estas pilas, 
que no siempre son m etales, están cada uno en di
ferente líquido, y .uno de ellos produce la reacción 
y el otro obra como conductor. Lo único que hay que te
ner presente es, que los líquidos por su acción recíproca 
á través del cuerpo poroso produzcan corriente, que no 
sea contraria á la producida por cualquiera de ellos so - 
bre el cuerpo que produce la reacción, porque se neu
tralizarían.

. Hay muchas pilas de corriente constante. Entre otras, 
las principales, como más usadas, son las de G rove, la 
de Daniel! y la de Bunsen. No nos ocuparemos de todas, 
y solo describiremos y daremos á conocer cumplida
mente la de B unsen , porque es la que se emplea de 
preferencia en la producción de la luz eléctrica, tan lue
go como digamos dos palabras de la propagación de la* 
corrientes y de sus efectos, que dejamos para otro nú 
mero*

ISTMO DE PANAMÁ.

Acaba de darse á conocer, por el Ingeniero francés 
M. Tomás de Gamond, un nuevo proyecto de canal in
teroceánico , á través del Istmo de Panamá.

Decimos nuevo, porque nuestros lectores saben que 
desde 4838 se han presentado algunos, y aun ántes de 
esta época se habían hecho estudios y reconocimientos 
importantes, figurando entre estos últimos los que se 
emprendieron en 4830 de orden del Rey Guillermo I,

„ y los que llevaron á cabo dos Jefes de la m arina ingle- 
’ s a , Barnest y Belcher, en 4837.

Respecto á proyectos, figuran como notables el de 
Baily, hecho en 1838; el de Luis Napoleón , durante su 
cautiverio; el del americano Childs, en 485£, y el de Ga
mond y Belly, que se%conoce con el nombre de este úl
timo, en 4858, y que está basado en el plan Napoleón.

El proyecto actual de Tomás Gamond indica el tra
zado, partiendo del Océano Pacifico en dirección al lago 
de Nicaragua, atravesando el istmo de R ivas, cerca de 
la villa de este nombre, y los valles del Rio-Grande y 
Rio-Lajas. «Esta dirección es la misma, con muy cortas 
variantes, que proponía en su plan de canalización el 
Ingeniero americano Childs.» Desde aquí pasa el lago, 
y sigue por el valle de San Juan hasta el promontorio 

i llamado Pico Colorado, desde donde va por el valle del 
rio del mismo nombre á desembocar al Atlántico, con 
un desenvolvimiento total de £95 kilómetros entre los 
dos Océanos.

No tenemos detalles del proyecto de construcción, 
y solo sabemos que difiere mucho de los anteriores, 
porque está basado en la elevación de las aguas de los 
rios dentro de los valles por donde corren , por medio 
de grandes presas que la contengan, formando de este 
modo una série de lagos unidos por pequeños canales. 
La idea, que parece presidir á este proyecto es la de ex
tender hasta el Atlántico los vastos lagos de Nicara
gua.

Daremos á nuestros lectores, á medida que las ten
gamos , noticias detalladas de cuanto adelante el pen
samiento, ya sea con este proyecto ó con otro cualquie
ra, porque la unión de estos dos mares del Nuevo-Mun- 
do es una de las primeras y más interesantes obras que 
puedan emprenderse en beneficio de la navegación y 
del comercio.

ANTIGUO CAÑON.

Hoy que con tanto afan se trabaja en todas las nacio
nes del mundo, por mecánicos y por los que no lo son, 
con objeto de modificar las armas de fuego, disponiéndo
las de modo que, á más de tener grande alcance, se pres
ten á disparar muchos tiros en poco tiem po; que nos 
están un dia y otro atronando los oidos con las venta
jas de lo» nuevos cañones que se cargan por la culata, 
y queriendo cada cual ser el inventor de tan envidia
bles mejoras, creemos que nuestros lectores verán con 
gusto la noticia que vamos á com unicarles, y que nos 
demuestra que la invención tan aplaudida, al ménos en

lo que hace referencia al modo de cargarlo , no es á la 
verdad muy nueva. . . ’

En las Memorias de la Academia de Ciencias de Pa
rís, correspondientes al año 4745, y en el artículo cuar
to de «Máquinas nuevas,» se describe un cañón inven
tado por M. de la Chaumette: «Este cañón, dice, se car- 
»ga por la culata. Es un cilindro horadado de un extre- 
»mo á otro, y que se tapa por su parte posterior con
■ un fuerte tapón cilindrico que hace las veces de reca— 
»mara. Cuando se quiere cargar se separa el tapón, sir
v iéndose de una palanca, y una vez introducido el car
iu c h o  , se cierra de nuevo. Este tapón ó recámara tiene 
■en su centro un agujero que sirve dê  oido para dar 
»fuego á la carga, lo cual es ventajosísim o, porque no
■ está expuesto á los inconvenientes que presentan los
■ cañones ordinarios que quedan inservibles cuando se 
«agranda el o ido, miéntras que en este no hay mas que 
■hacer otro tapón,

■ El autor asegura que su cañón se carga con suma
■ facilidad y que dispara muchos tiros m iéntras los otros
■ no tiran más que uno , á cuyo efecto y como primera 
■prueba presentaba certificaciones de varios Ingenieros.
■ Según él, también era preciso que las balas que se em- 
■pleasen estuvieran bien calibradas, porque de otro mo- 
»do podría reventar la pieza.»

Como vemos, hace 454 años teníamos ya en la plaza 
la invención de los cañones que se cargan por la recá
mara, y que bajo este punto de vista presumimos que 
presentarían las ventajas, que hoy nos cantan en toaos 
los tonos, de seguridad para los que le sirven. También 
dice que disparaba muchos tiros , m iéntras los ordina
rios uno; y esta es otra de las condiciones que tratan de 
llenar, y por cierto.no de las más despreciables., nues
tros flamantes inventores de m áquinas de destrucción. 
Lástima es que no sepamos si admitía balas de 800 ó  
4.000 libras y las enviaba siquiera á distancia de 40 ó 4£ 
kilómetros para que nos quedáramos tamañitos y tuvié
ramos que confesar que toda nuestra mecánica guerrera 
no era más que un poco de música al lado de la de Mon- 
sieur La Chaumette.

VACAS LECHERAS.

El célebre químico M. Boussingault ha hecho re
cientemente trabajos muy importantes sobre la leche, 
con el objeto de ver si los alimentos consumidos por las 
vacas influyen en la cantidad de manteca contenida en 
aquel liquido, y de estos trabajos ha deducido:

4.* Que bajo el punto de vista de la obtención de 
manteca, no hay gran diferencia en prepararla de la 
leche ó  de la crema. El obtenerla directamente de la 
leche debe preferirse casi siempre, porque se evitan de 
este modo los inconvenientes de separar la nata.

£.* Bajo la influencia de sustancias grasas, unidas á 
la ración ordinaria de heno que acostumbra darse á las 
vacas, y que contengan de 80 á 460 gramos de aceite, la 
leche no altera su composición, y como es consiguiente, 
la proporción de manteca es la misma.

3.° La harina de habichuelas secas, unidas á la ración 
ordinaria de heno, aum enta un poco la producción déla 
leche, sin modificar su composición.

4.a La ración de trébol verde, dada á discreción, de
term ina alguna más producción de leche, y lo mismo 
sucede ouando se añade harina de trigo.

5.a La adición ai régimen ordinario de manutención 
de simiente de lino, no ha modificado ni la composición 
de la leche ni la producción de m an teca; pero ha dis
minuido la cantidad. La adición de cebada ha determi
nado siempre un aumento im portante en la producción 
de manteca. En la ración donde se ha puesto melaza, 
el producto de leche ha descendido cási un kilogramo 
al dia, y la leche restante se ha encontrado más pobre 
de manteca. Esto no tiene nada de particular, porque se 
sabe que cuando se someten las vacas á una alimenta
ción donde la remolacha que es una raíz muy azucara
da abunda, la proporción de manteca disminuye. Bajo 
el régimen de simiente de lino mezclado con la ración 
de heno, la leche no ha aumentado la proporción de 
manteca: lo cual dice que un alimento rico en princi
pios grasos ño eleva perceptiblemente la proporción de 
manteca contenida en la leche de la vaca á quien se da.

Y 6.® Respecto á la leche producida, con relación al 
heno consum ido, la cantidad media obtenida de aquel 
líquido ha sido la de 45 litros por cada 400 kilogramos 
de heno.

En la práctica, y bajo el punto de vista económico, 
es rara vez ventajoso llevar más allá de ciertos límites 
la producción de leche, el desenvolvimiento délos an i
males, y la formación de grasa.

Estas son las conclusiones de M. Boussingault. (La 
Reforma.)

A NUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA DE SA N  CAR- 
los.—Siendo muchos los accionistas que no se han pre
sentado á cobrar el dividendo núm. 35, de £.000 rs. por 
acción, y conviniendo que cuanto ántes lo verifiquen 
para que no se interrjumpan los asientos de contabili
dad , se les invita á que en los dias restantes del cor
riente mes concurran á la P uerta del Sol, núm. 4o, 
cuarto principal, en donde vive D. Manuel Caracuel, 
Tesorero de la Sociedad.

Madrid ££ de Noviembre de 4866.=*E1 Presidente,- 
José María Muñoz. £994

B O L E T IN  DE TEATROS.

Anoche se ha cantado en el Teatro Real de un mo
do admirable Lucrezia Borgia. La presencia del emi
nente artista Selva prestó mayor importancia al espec
táculo, y contribuyó eficazmente al efecto, pues dió 
extraordinario realce á las piezas en que tomó parte, y 
especialmente al dúo y tercetto del segundo acto. La 
Sra. Penco estuvo inspirada y fué aplaudida con entu
siasmo : Fraschini arrebató en la romanza que canta en 
el acto último, siendo todos llamados á la escena mul
titud de veces. La representación de anoche ha sido, 
pues, una de las más brillantes de la temporada.
 En la próxima semana tendrá lugar en el favore
cido coliseo de Jovellanos una escogida función, que el 
Diario de teatros califica de verdadera solemnidad ar
tística.

Se compondrá de Amor de m adre , drama en que to
marán parte Doña Matilde Diez y Doña Teodora Lama- 
d r id , y un proverbio nuevo anónimo, escrito expresa
mente para estas dos artistas y D. Manuel Catalina.

Inm ediatam ente después se pondrá en escena la co
media nueva, original de un aplaudido escritor, La 
cuerda templada, cuyos ensayos han dado ya prin
cipio.

 El domingo próximo £5 se verificará el primer
concierto de la Sociedad de cuartetos en el salón peque
ño del Conservatorio.

SA NTO S DEL D IA .

. San Clemente, Papa y mártir, y Santas Lucrecia 
y Felicitas, mártires,

C uarenta horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Teresa.

REAL  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Noviembre 
de 4866 .

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
en milímetros

Temperatura en grados Dirección
del

ciento.

Estado 

del cielo.Reaumur. Centígrados.

6 m. 
9 m. 

4 £ . ..  
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

709,69
740,05
709,86
709,43
709,77

'710,18

4°,4 
4o,5 
9 o,8 

40’,£ 
S \2  
7*,5

4a,4 
5°,6 

4£a,£ 
4£\7 
40a,3 
9° ,4

E ........
E........
E . . . .
5 .5 .E  
S. S .E
5 .5 .E

Celajes.
Celajería
Nubes.
Cubierto
Nubes.
0.a nieb.

Tem peratu ra máxima del dia............
Tem peratu ra máxima al sol...............
T em peratura mínima del dia........... ..

40\8 
47\5 
0a,6

43\5 
£4a,9 
0a,8

Evaporación en las £4 h o ra s .. .  1,0 milímetros. 
Lluvia en id. id............................. » idem.

d e s p a c h o s  't e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en va.rios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 22 de Noviembre de 1866.

LOCA

L ID A D E S .

A l t u r a  
b a ro m é
tr i ca  á 0® 
y a l n i-  
Tfcl del 
mar en 

milíme
tros .

T e m 
pera tu
ra en 

grados 
cen te 
s im a

le s.

D irec 

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de U  mar.

Bilbao. ,  . 765,8 4.3 S. E . . Brisa. Despej.0. Tranq.*
O viedo.. . 766.7 7,0 O .. . . Idem , Nubes . . »
Coruña.... : 76£,8 41,3 N . . .  . Calma ídem . . . ■
S antiago..¡ 764,7 8,5 N .O .. Idem. Id e m .,. . ■

Oporto.. . 765,5 4£,4 S. E . . Brisa. Vapores. Rizada.
Lisboa. .. 764,£ 40,3 N .E .. Idem . Niebla. . Bella.
Badajoz.. 
San F .a á

759,5 44,0 N . . . . . Idem. Despej.0. ■

las 8___ 765,0 45,6 E .S .E Idem. Al.* nub. Rizada.
Sevilla. . . 765,9 41,8 S. E . . ídem. N ubes... »
Tarifa----- 761,4 47,4 E . , Vien.a Idem___ Rizada.
G ranada . 766,6 8,7 S. E... Calma Despej.0. »
Alicante . 766,7 43,£ N .E . . Idem. Id em ... . Tranq.*
Murcia.. . 767,8 14,8 S. O .. Brisa. Idem.. . . »
V alencia. 767,4 d£,£ O . . . . Idem. Idem___ •
Barcelona 765,9 44,4 N . . . . Calma Idem — Tranq.*
Zaragoza. 765,5 0,8 N .O .. Brisa. Niebla .. ■
Soria. . . . 765,9 4,0 N. O .. Calma Despej.0. >
Búrgos.. . 768,4 0,6 O...... Brisa. Idem ___ ■
Valladolid 770,£ 7,0 N ..  .'. Calma Cási d .° . ■
Salaman.* 765,5 6,0 E. . . . Brisa. Cubierto »
Madrid.. . 768,9 5,6 E . . . . ídem. Celajería >
Cid.-Real. 769,5 6,4 N. O.. Calma Cubierto »
A lbacete. 770,7 5,5 S........ Brisa. Despej.*. >
B rest ú 8. 768,9 7,5 S. E. . Calma Cubierto Bella.
Bay.* i d . . 764,0 » S. E .. ídem. Despej.*. G. cal.
Cette i d . . 767,0 5,0 N .O .. Brisa. Idem — Idem.
Mars.* id. 764,4 £,5 N .E .. Idem . Idem. . . Bella.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 48 

de Noviembre de 4866 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES-

Barómetro 
en  mi líme
tros  á 0® y 
al nivel  del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

v ie n to .
Estado del cielo.

S.Petersburgo » » »
S tockolm o.. - 745,0 —6a,0 N. O .. . Despejado.
V ien a ............. 767,0 

771 ,£
—4°, 5 E Algs. nubes. 

Despejado.B erna.............. - 5 a,3 S .E . . . .
G reenw icli.. . » » » »
Bruselas........ 764,6 4a,7 S. S. O. Nieva.
Dunquerque.. 759,3 7a,0 S. O .. . Lluvia
PaU s............... 767,6 3a.4 S. S. 0 . Cubierto.
Burdeos.......... 77£,9 £a,0 N.......... Despejado.
Lyon............... 773,6 4a,0 

6°,0
N Idem.

F lo rencia .. . . 767,5 N .E . . . Idem.
Roma.............. 759,9 7a,£ N Idem.
Nápoles.......... 757,£ | 9°,0 E .N .E ., Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LA S PUERTAS EN EL DIA  DE HOY.

8 574 arrobas de trigo.
4.354 idem de harina.
7.464 idem de carbón.

403 vacas, que hacen 38.404 libras de peso.
549 carneros, que hacen 1£.844 libras de peso.
£49 cerdos degollados a y e r , que hacen 53.998 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v ac a , de 4 á 4,800 escudos arroba, y de 
0,£4£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£4£ á 0,£84 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£4£ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £,300 á £,500escudos fanega.
Trigo vendido............................. 4.401 fanegas.
Precio m edio.................................  5,333 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid ££ de Noviembre de 4866.*=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 22 de Noviembre de 1866.

FO NDOS P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-£5, 
£0 y 15 ; á plazo , 34-40 fin cor. vol.

Idem id. diferido, no publicado, 30-£0d.
Deuda del personal, id., 46-05.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publica

do , 87-50.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.a de Abril de 4850, de á  4.000 rs., no 
publicado, 84-00 d.

Idem d ea  £.000 r s . , id., 85-75 d.
Idem de 4.a de Junio de 4854, deá£.000rs.,id ., 84-00 d. 
Idem de 34 de Agosto de 48o£, de á £.000 rs., id., 7£-00. 
Idem del canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n p a l, prim era em isión , id., 99-00 d.
Idem id. id . , segunda em isión , id., 400-90. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿ £.000 

reales, publicado, 60-50 y 60.
Idem id. id. (nuevas), de á £.000 rs., id., 58-65 y 55. 
Idem id por id., de á £0.000 rs., no publicado, 58-50 p. 
Acciones del Banco de España, id ., 113-00 d.

CAMBIOS.

Londres á  90 dias fecha , 49-£0 p.
París á  8 dias v ista, 5-4£.

Plazas del reino.
: ■■ ■■■— :------------- 1" 1 - i  u

Dañe. Beneficio Daño. Beneficie

A lb ac e te .... Y% » L u g o . . - . .  y4 »
A lic a n te .. . .  » % M álaga..., » y4 p.
Almena  » y4 Murcia  par. . »
Avila.  par. » Orense  y% »
Badajoz.. . .  par. > Oviedo.. . .  */4 p. »
B arcelona.. .  » 1 % Palencia. . » y4 d.
Bilbao  » j/íp. Pamplona. ■ 4 p.
Burgos  par. » Ponteved.* y% p. »
Cáceres  y% » Salamanca par. ■
Cádiz  » */4 San Sebas-
Castellon par d. » tia n   ■ y4
Ciudad-Real. par. » Santander. » yt
Córdoba  » % Santiago .. */2 p. *
C oruña  % p. ■ Segovia.. .  par. >
Cuenca par p. » Sevilla____* par. »
Gerona  ■ y4 Soria  » y%
Granada  » %d. Tarragona. ■ y d .
Guadalajara. par. » Teruel  ■ yt
Huelva   par. » Toledo  par. >
Huesca  ■ % V alencia.. » 4 d.
Jaén................... » y4 Valladolid. » y
León................. yA d. » V ito ria .... » %
Lérida  » y4 Zam ora.... par. »
L o g ro ñ o ... ,  » % Zaragoza,, ■ y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 49 de Noviembre.—-In te rio r, 30-75. — Di
ferida, 34.

Amsterdam  49 de Noviembre.—Interior, 34 43/46.— 
Diferida , 3 0  y4.

Lóndres 49 de Noviembre. —  Consolidados, 88 á 
89 %

P arís  £0 de Noviembre.—In te rio r español, 34 
Diferida, 34 y .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 39 de abono.—Norma.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y  media de la  
noche.—Función 55 de abono. — Turno impar y pri
mero de tres. — El primo y el relicario. — Baile. — La 
casa de campo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho déla noche.— 
Función 37 de abono.—Turno prim ero .—Herir en lasom
bra , drama en tres actos.— Un estudiante novel, juguete 
en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y  media de la noche. — Funeion 
im par.—Turno prim ero.— El joven Télémaco, zarzuela en 
dos actos.— Cubiertos á cuatro reales, zarzuela en un 
acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche. 
Creer y dudar, comedia nueva en tres actos. Baile.
El mudo por compromiso.

C irco  d e  P a u l . — Función extraordinaria para ma
ñana sábado á las ocho y media de la n o c h e — Pantomi- 
inas dirigidas por Mr. A rthur Nelson.—* Ejercicios gim^ 
násticos y coreográficos.


